
Comentarios al Código Civil Peruano 
DERECHO DE OBLIGACIONES 

SECOION SEXTA e*) 

DE LAS OBLIGACIONES PROVENIENTES DE LA 

VOLUNTAD UNILATERAL 

_TITU L O I 

DE LOS TITULOS AL PORTADOR 

( Continuación) 

Art. 1802.-"El poseedor de un 
bono hipotecario aJ. portador puede 
rec~ar deil ~misor la. prest.ación 
debida. El emisor queda hoerado si 
cumple la . prestación a, cualquier 
porta_d?r! siempre que no hubiere si· 
do notificado judicianmente para re, 
tener el pago' •. 

Referencias: Oód1:go brasilero, ai:~- 1505; alemán, 793; su-izo, 9 ,¡8, 
982; chino, 719-720; p olaco, 225; meJicano, 187 3, 1877, 1 878; it"aliano, 
1992, 2003 . · 

L a voluntad u nila teral es una fuen te de obligaciones. L a de­
cl.aración que ..expresa t al volunta d e_s un acto lícito y voluntario 

-
( *) V éase el N .9 I del Año V ITI d e esta R evista. 
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que por sí sola puede comprnmelcr al declarante. Así, trat:'tndo­
se de derechos creditorios no siempre es indispensable el clúsico 
"concurso de voliuntades" para que la obligación se cree, o en 
otros términos, el contrato no es el único medio capaz de ge­
nerarla. La sóla voluntad del prominente puede h acer sur­
gir obligaciones a su cargo, antes de que se mani fieste la volun·· 
tad de la otra parte, que r esulte acreedora de la obligación. 

Determinadas situaciones que se presentan en los hechos, 
no poc_lrían explicarse si no se admitiera la voluntad u11ilateral 
como fuente de obligaciones. Y desde el punto de vista de los prin­
cipios, sólo el carácter obligatorio de cada decla ración de yo!un­
tad permite explicar el carácter oblig atorio de 1111 contrato. " El 
efecto obligatorio de éste no es otra cosa que el efecto obl igato­
rio de las dos promesas ;obre las cuales el contrato reposa. Si el 
promitente no _puede ligarse válidamente dentro del círculo de su 
l!otestad, él no puede ser ligado por una declaración que se _d!1:i­
iª a _la ?tra parte, la cual no está autorizada a tomar una clec1s1on 
ct;1e mcida en el drculo de potestad extraña. El carácter obl igato­
rio ~el contrato tiene así por antecedente necesario, el de la pro­
mesa". (Jacobi) Desde que se hace una promesa, ésta obliga Y,ª 
al declarante, porque como remarca Kopen, debe respetarse aque­
lla; de ?tro 1?odo, la misma no comportaría voluntad de obiigar­
se., El _interés social exige, además, da r validez a la promesa, 
pues siendo una declaración de voluntad ya emitida , ella penetra 
_desde entonces en el medio social; y decidir que no deba gei:erat 
efect~ algu~o .:ntrañ~r!t perjuicios para tercer?s, que con-ft~d~s 
en 1a dcclai acion pudieron obrar en concordancia con el contem-
~do de ella. ' 

. L~ ley debe, pués, admitir que en detcrminac.las circunstan-
~tas 1~--v~luntad unilateral sea idónea para obligar al dec}arante. 
E~to ti.ene lugar cuando se trata de oferta a persona mdeter­
mmada; Y tales 1os· casos de los tí tules al portado_r y de las prn­
mesas de_ re~omp~nsa, que el Código . contempla en los artículos 
T8o~ Y siguientes y r8r6 y siguientes, resp~ctiv~;11ente. 
, E1: est0s casos lo que caracteriza la. obbgac1on es que ya es-

t~, precisada en cuanto a su contenido y en cuanto a la determina­
c10n de la persona deudora, y 110 así· en. ~uanto a la pe~·sona 
fl.Cre_e_dora,; la cual se- precisa más tarde, ·vm1endo a ser el titular 
~fe~!.1v~, del crédito, que cm~o término correlativo comporta_j:~tl 
obhgac10n. Pero ésta por si sóla ya compromete a· su autor, desde 
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que no puede r clr:1cta rse de elb,. cumplién<loia rn el momento en 
que se precis2. la persona deli acreedor, en favor de éste. 

Se constata la existencia de actos de voluntad üni!ateral -
además de los casos de t ítulos al portador y promesas de recom­
pensa - en los siguientes : 

a) Tratftndose de oferta dirig ida a pcFnna determinada. 
la sola voluntad del declar an te es capaz por si sóla de obligarle 
únicamente cuando se haya comprometido a mantenerla durante 
un p lazo, en cuyo caso no puede retirarla después de llegada a 
conocimiento del destinatario, hasta el vencimiento de ese plazo, 
así no haya siclo aceptada entretanto. 

b) En los llamados con t ra tos ele adhesió;1 la sóla vo!unt::id 
del prop;.;ncnte oblig a a éste. Sólo después se produce el concmso 
de voluntades, cuando otra persona se viene a adherir a la p ro­
puesta de contra tación producida 

c) E n los casos de promesa de fundación se presenta también 
la existencia de una voluntad unila teral que por s'i proJuce efectos 
jurídicos ( Código alemán, art. So y siguientes. ; Código Civil sui­
so, art. So y siguientes; Código brasilero, :i rt. 2➔ y siguientes). 
E l promitente queda ligado, en cuanto los interesados pueden exi­
gi r el cumplimiento de la promesa, y ésta no es revocable después 
de exteriorizada. et 
· d) Tratándose de esl:pulaciones en favor de tercero debe dis­
tinP·uir sc dos situaciones : la concerniente al prominente en rela­
ció~ al benef icia 1·io y la concerniente al prominente en r ela­
ción .al estipulante. Respecto a la primera ciertam ente el derecho 
co i-responde a! beneficiario desde el día ele la estipulación sili 
r equerirse la aceptación previa del mismo; y a :;i se trata ¡nton­
ces de una declaración que prodace sus efectos por la sóla volun.; 
t a d del promitente, independientemente de la del tercero . se tra­
ta . desde este punto de vista de una ~ecla 1:~ción nnilater; l ·de vo­
luntad. Pero r especto a b segunda_ situ<1c1011, hay entonces una 
corivención entre dos sujetos, ·el' est1pulante y el promitente : ~- tal 
convención es la que dá. origen al derecho del tercero de 'modo 
c1ue aquella tiene fundamentalmente un origen conve;,cional 

En g ene ral, se sabe que las fn~ntes de las obligacion<:>s son la 
ley y fa voluntad del hombre rnamfestada· por un acto juddito . 

.. 
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Dentro de la amplitud de los t~nninos de esta última in<licación, 
queda comprendida la declaración unilateral de voluntad. Pero 
al tratar en la sección sexta de las obligaciones provenientes de 
voluntad unilateral, el Código se r efiere a éstos dos casos: los tí­
tulos al portador y las promesas de r ecompensa. 

Los títulos al portador constituyen una manifestación de 
obligaciones por voluntad unilateral, pues al deudor, el suscritor 
o emisor del títullo, se obliga por su sola emisión a pagarlo a 
cualquiera persona que se lo presente, o sea que el acreedor está 
indeterminado y sólo se determina por el acto de presentación del 
título. No hay inconvenien te en esta forma de obligar se dent ro 
del cam110 del derecho civil, ya aceptada dentro del derech? 
mercantil. Nada se opone a ello, s i se acepta que la voluntad 11111-
lateral puede ser fu ente de obligaciones, en los casos que la ley 
determine. Los Códii;,-os modernos tratan de esta materia, de los 
títulos al portador, /ya el Código sajón también se ocupó de 
ellos (arts. 1039 y 1O4o) . 

El título al portador -lo define Bevilaqua- como un es­
crito que con~~gna ~a obligación que a Íg uien contr ae de pagar ci~r­
ta su!11a a quien qmera que se le presente com o detentad~r del mis­
mo titulo. De este modo son notas calificantes de la figura, que 
enumer~ Enneccerus : 1.º que la obligación de pago conste en for­
m~ es~nta, mediante documento, que es el título mismo; 2.º que 
se md,1que que la prestación se promete ali portador, al que presen­
te el titula ante el obligado, aunque no es m enester que al cláusula 
al portador conste expresamente " bastando con que de la natura­
leza d~ la promesa, de los usos d~l tráfico y de la redacción y for­
ma del documento, en particular de la circunstancia de no rnen­
cion~!'se un determinado ai:reedor, resulte con seguridad la in­
tenc10n de obligar se al portador" ; 3. º que la obligación en sí, por 
s1;1 naturaleza,. signifique una abstracta, aunque no hay inconve­
m ente que derive de una causada, y se h aga constar expr esamen­
te lla causa oblig~ndi, por ejemplo el mutuo. Segt'.~n anota Vva~­
neyer, es necesan ? que el título apai·ezca susc~·ito por el _emi­
sor , lo qu~ es obvio ; pero no. es dispensable la hrm~ de puno Y 
letra, pudiendo bastar el uso ele un facsímile del emisor. La sus­
cripción por el emitente es necesaria, corno lo remarca Ca11egari, 
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porque con ella se obliga él mismo como deudor, estableciéndose 
1a autenticidad del título. 

La obligatoriedad emanada del título al portado_r, surge des­
de el momento de la declaración del deudor. Así se destaca como 
pa1·a el concepto moderno el derecho creditorio deja de conside­
rarse fundamentalmente como un vínculo entre dos sujetos, pa­
ra consisti1· fundamentalmente en una prestación ; el elemento ob­
jetivo resulta así predominando sobre ~l subjetivo. 

Los estudios de Brunner permiten constatar que ya en el de­
recho medioeval funcionaba en cierta forma la obligación asumi­
da por un deudor de pagar a cualquier portador del documento 
creditor io, m ediante la llamada cláusula al portador alternativo. 
Pero ha sido el Código alemán e1 que ha tenido el mérito de es­
t ructurar en forma orgánica la institución, siendo seguido en 
este punto por los Códigos suizo y brasilero. La concepción de 
los títulos al portador ha merecido especialmente en A lemania y 
sobre t odo con ocasión de la elaboración del Código Civil en este 
punto, la preocupación de los hombres de ciencia para caracteri­
zar ta l figura jurídica. 

En primer lugar, se reputó a1 título al portador como la 
constatación de una promesa abstracta, o más propiamente, de un 
r econocimiento de deuda; así ·que el título no era en sí el consti­
tutivo del derecho, sino su mera representación. Admitida la 
existencia de la pr omesa abstracta ( art. 780 del! Códio·o alemán), 
es decir, de promesa dada sin indicación de la causa de 1a oblio-~­
ción, y del reconocimiento de deuda ( art. 78r del mismo Códio-~), 
que está asimilado a aquélla, podía de inmediato concebirse e; t~l 
'forma el título a l por tador. Pero éste t iene, además, otra carac­
terística, cual es la trasmisión del título por simple tradición v el 
ejercicio del' d~recho contenid~ e~1 él mi~l;lO por cualquier posee­
dor. Pa1'a explicar tal caractenstica se vio en el tí tulo un reconc­
cimie!1to de deu_da con cláusu1a accesoria, en el sentido de que el 
suscntor se obligaba a pagar al que le presentase el título sin 
discutir sobre la legitimidad de su derecho. ' 

iEsta concepción fué pronto abandonada. Dentro de ella el 
título al portador no era sino un simple título de legitimación ; Jas 
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·calidades de acreedor y de poseedor del lítulo se mantenían dis­
tinguibles, y por ende la distinción entre el derecho y su ejercicio. 

Una segunda concepción \·ió en el título al por tador u!"}a 
obligación cum inccrta persona. El suscr itor se obliga no impor­
ta con respecto a qué per sona, desde que ··e obliga a pagar el títn­

.lo a aquélla que se lo presente. E l detentador del título será el 
acreedor para el suscritor , y es su acr eedor directo, en el sentido 
de que no se toma en consideración a los poseedores anteriores, 
pues no es por cesión o no\·ación 11ulfato c;·cditori que el que pre­
senta el título tiene el eje1·cicio del de1·echo, sino directamente: 
frente aU deudor; viniéndose así confo rme al pensamiento . de 
Savig ny, a la concepción de la inco1·poración de la deuda al papel. 

Ya el anterior sistema signi ficaba un notable avance en 
cuanto a dar a 1os títulos a l portador un Yalc r obliga torio por sí 
mismos. Pero fué K untze y principalmen te Siegel quienes des­
cartaron del título al por tador toda idea de contrato, haciendo de 
él una declaración de voluntad unilatera l perfecta. Entonces se 
repula que el título por si solo cr ea la deuda . A quél. una vez en 
posesión de cualquiera persona, confiere a ésta el respectivo de­
r echo. Basta que el deudor se cl.e-;p renda del título en cualquier 
forma. Es, pues, la Krealion tlicoríc . que h ace surg i1· el derecho 
de h pura creación del título ; y ele aquí que se pueda explicar só­
lo de esta manera alg unos preceptos legales con r eferencia a este 
punto, como el contenido en el art. 1803 ele nuestro Código. 

El art. 1802 est ima a los títu los al portador con la índole úl­
timamente referida. E stablece el carác ter prnpio del título, de 
conferir al poseedor de él, el derecho ele reclama r la p1·cstació11 
del- emisor. No interesa, pués, cómo haya adquirido el clocumcn­
f·?· E l portador no ~icnc por qué justificar su derecho ( a clifcren­
c1a de lo que ocurre con 1os papeles de legitimación ) ; el snscrilor 
debe pagar al portador por el s imt)le hecho ele la pre~entación del 
' 1 "L ' l titu.o. os btu os al portador - escribe R osscl - no son creados 

en provecho ele una persona determinada. Tienen por objeto· per­
mitir a su adquiriente el justi ficar su derecho ele · propiedad por 
el sólo hecho de la tenencia, y ele autoriza r al deudor a pagar vá­
lidamente contra la mera entrega del título, que incorpora ·el eré· 
<lito en alg una forma". 

- J 
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Con referencia al suscritor, el por tador es pués el acreedor 
de la obligación con tenida en el título. P uede tal portador ser o 
nó propietario del título; pero esta es cuestión que no interesa en 
r elación al susc1·itor; que sólo interesa al portador y a la persona 
de quién h aya r ecibido el documento. Es por eso que el artículo 
1802 dice que el suscritor se libera si paga al por tador. O sea, 
como lo pr escribe el a r t. 1992 del Código italiano de 1942, el deu­
dor que cumple la obligación con respecto al poseedor del título 
queda liber ado, así él mismo no sea el titular del derecho, siempre 
que proceda sin culpa grnve. La circunstancia de que el título se 
trasmita por simple tradición manual, sin necesidad de notifica­
ción a l emisor , sin endose, explica la solución a que se cont rae el 
a r t. 1802. Los autores franceses apelan en este punto a la regia 
de que en fm:t de 1nc11 b!cs, la, possesúvn vaut t-itre. P ero no es ne­
cesario r ecurrir a esta asimilación, pues es de la naturaleza mis­
ma del título a l portador que aquél corpori fique la ob1igación de 
pago de parte del emisor, de modo que no interesa formular: nin­
guna presunción sobre la propiedad del mismo. Pero si es cier to 
que el deudor no está obligado a investigar acerca de si el porta­
dor t iene la posesión leg ítima del título, no obstante cuando aquél 
tenga alg una ·razón para suponer que el portador ha ent r ado de 
una maner a ilícita en posesión del título, no deberá pagarlo a su 
presen tación, con~ie:nando en todo caso, s_u impor te, hasta que no 
se esclarezca a qmén le corresponde leg1timamente (art. 228, Có­
digo polaco ) . 

El suscritor cumple con la presentación en o-eneral frente <ll 
portador que le presenta el títu_lo. No tiene por ~ué averig uar la 
capacidad del accipiens; pero s1 conoce de esa incapacidad no 
deberá proceder al pago (Warneyer ). ' 

No hay a tal respecto sino la atingencia consistente en que 
el deudor hubiera sido notif icado para retener el paa-0 por man­
dato judicial. Esto ocur rirá cuando el detentador há

0 

obtenido de 
n:anera ir regular el t ítu_lo ( po_r hur to o _pérdida su frida por .ante­
n or poseedor). Esta atmg~nc1a se admite en todos les r egímenes 
que dan a l por tador el caracter de acreedor frente a1 emisor . Es­
cribe Saleilles " Los aütores del Proyecto ( se refier e al Proyecto 
del ,c. C. Alemán ) h~n debido most~·arse he~itantes, puesto que 
hab1an r echazado la 1~ea ele ,m~a sen e de c~s1ones sucesivas para 
d_ec1a1·_ar al deuc~or obligado urncamente hacia el portador ; el pro­
p1etan o despose1do es respecto al deudor un tercero sin derecho, 

2 
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y por consecuencia parecía difícil que una oposición al pago pu­
diera ser hecha en su nombre, aunque fuera en forma judicial. 
,El proyecto ha debido ceder en este punto a las necesidades del 
buen sentido y de la equidad y escapar al rigor de los principios 
un tanto doctrinarios. Por lo demás, si et propietario desposeído 
no es acreedor del suscritor y éste no tiene otro acreedor que el 
portador, el oponente puede ser acreedor del portador si éste es 
un poseedor sin derecho, y por consecuencia se comprende que 
pueda ser autorizado judicialmente para practicar una especie de 
retención en cuanto al deudor de éste úl'timo". Es decir, que en es­
te caso ha de verse una aplicación del mandato a que se contrae el 
art. 1242 de nuestro Código. 

Si el deudor habiendo sido notificado para retener el pago, 
procediera a éste en favor del poseedor del título, como paga con­
tra orden judicial y en favor de quien por lo mismo no puede ser 
considerado ni como acreedor putativo, le será aplicable lo indi­
cado en el citado artículo 1242 de nuestro Código. 

La prestación que represente el título consistirá por regla 
general en dinero, pero ello no es de necesidad ( Planck). Puede 
consistir en prestación de otra cosa. No es necesario tampoco que 
el documento sea pagable a la vista. 

~~ ca:ácter del mismo de ser al po1·tador, no requiere una ex­
pres1on literal en ta1 sentido (la cláusula al portador), sino que 
basta de manera general que resulte claramente del título que <:l 
suscritor debe ejecutar la prestación respecto a la persona que 
tenga el títula (K.ober). 

iSólo tienen el carácter de títulos al portador los que han si­
do creados como tales. Por eso, el endose en blanco de una ac­
ción nominativa no convierte a ésta en un título al portador 
·(Fick - Schneider). En cambio un título al portador 
<puede convertirse ·en nominativo al inscribirse el nombre de per-. ' sona determinada, en vez de la cláusula al portador ( a rt. 806, Có-
dio-o alemán); pero ello no puede hacerse sino con la aquiescencia 

I:"> • • 
del ·suscntor. 
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El art. 1802 se refiere a los bonos hipotecarios. El primitivo 
Proyecto se refería en general a los títulos al portador. No se ex­
plica la limitación introducida por el texto definitivo. El título 
al portador con prescindencia del dato accesorio de que se halle 
garantizado o nó por ·hipoteca, requiere una determinación pre­
ceptiva legal, por traté.l;rse de un acto de declaración unilateral 
de voluntad generadora de obligación, ya que sólo en casos espe­
cíficos esta fuente funciona, o sea, se le reconoce por la ley. "Los 
títulos al portador", es el epígrafe de esta parte del Código, y no 
se ve por qué el contenido de los artículos prescinde del género, 
para sólo considerar la especie, el caso únicamente del bono hipo­
tecario. Lo fundamental, lo imprescindible digamos, está en es­
tructurar el regímen jurídico de los títulos al portador en gene­
ral, porque así lo requieren la naturaleza y el carácter propio de tas 
obligaciones que ellos comportan. Por eso, de lege ferenda resul­
ta que las indicaciones contenidas en el art. 1802 y siguientes no 
pueden dejar de aplicarse a cualquier título a1 portador. 
. El art. 1802 se refiere al bono hipotecario. Los demás ar-

tículos, del 1803 al 1806 hablan sin tal taxativa de los títulos al 
portador; y por tal circunstancia Y en mérito a la naturaleza de 
las reglas generales no se deberá con res~ecto a tales artículos 1803 
a 1806 hacer distingo alguno. Estos articulas rigen, pues, lo re­
lativo a toda clase de título: al ~o;tador, salvo lo indicado en el 
art. 1813, que dice que las disposiciones de este título no se ·refie­
ren a las acciones sociales, ni a los pagarés al portador. 

~- lSO~.-"La. obligación del 
~isor subsiste aun.que el título hw­
b1ere entrado en circulación contra 
su voluntad"'. 

Referenc1:as: Código alemán, art. 794; brasilero 1506; chino 721 . 
meji,_cano, '1879; sm'.zo, art. 979, al 3a. ' ' ' 

Estimándose al título al portador como una promesa resul­
tante de determinación unilateral, la del suscritor se llega como 
consec1;1encia de ello a que una vez P:?du~ida la declaración que­
da _obligado el de?dor. Esa de~laracio1? se produce desde el mo-. 
mento en que el titulo es suscnto. El titulo c1l. pqrtador: se equi-
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para a la moneda; vale por sí porque en si mismo contiene la 
ob1igación en su plenitud ( Bevilaqua) . Es, pues, el hecho de sus­
cribir el título y no el de su emisión, el que origina la obligación 
del deudor . S i se considerase que es sólo desde la emisión de los 
títu1os que surge la obl igación, se estar ía aún den tro del concepto 
que hace basar el título en una idea cont ractual, pues entonces la 
emisión vendría a ser como una oferta que asume carácter obli­
gatorio por la aceptación del primer tomador del título. 

Así, los tít t{1os que hayan sido extraídos J e poder del suscri­
•tor en forma ajena a su voluntad -aún por robo de ellos -obli­
gan al suscritor . Tal la substentación de S iegel, f iel a su Kreatio11-
teorie. Ello da a1 título máximo seguridad, en cuanto a la reali­
zación del valor que compor ta, y desaloja todo obstáculo para su 
comercialidad y circulación. S iegel responde a las objeciones que 
se escandalizan de tal protección acordada a una detentación ilegi­
tima del título, remitiéndose en vía de analogía a las considera­
ciones formuladas por Jher ing r elativas a la admisión de los in­
terdictos posesorios en provecho de quien indebida mente está en 
la tenencia de la cosa. Carlín ha atacado la consecuencia de que el 
título salido contra la voluntad del' suscrito1· oblig ue a éste, expre­
sando que aún cuando el deudor se compromete por acto unilate­
oral, subordina su compromiso a la adquisición en forma r egula1· 
del título por el primer poseedor. Posteriormente el suscritor de­
berá pagar a cualquier portador, sin que tenga que ver con la 
forma cómo haya llegado a obtener el título. 

La exigencia patrocinada por Carlín tiene el g rave inconve­
niente de conspirar contra la seguridad del título, en cuanto los 
terceros no podrán saber si a su pago se opondr á el suscritor. 
por é1 vicio originario del título, de haberlo obtenido el primer 
portador en forma irregular. Por eso Saleilles que desde el punto 
de vista de los principios halla cierto escrúpulo en llegar a la con­
clusión que vino a consagrar el Código alemán en su artículo 
794, considera que es preferible decir que hay interés de orden 
público en presumir la obligatoriedad por el sólo hecho de la sus:­
cripción. "No se trata de declarar que haya voltinta<l, sino que 
por mandato de la ley debe haber voluntad de obligarse". Se tra­
taría, pues, de obligación legal, que no de una obligación asumi­
da vo1untariamente . 

. El B. G. B. inequívocamen te h a adoptado una toma de po­
sición de acuerdo a la teoría de la creación, al ordenar explícita-
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mente que el suscritor queda obligado frente al tenedor del título 
aunque éste hubiese sido robado o se hubiera extraído o entrado 
en circu1ación sin la voluntad del emisor. 

Con la consecuencia indicada en el a rt. 1803 se vincula otra, 
que aquél no contempla. Tal es la de que para la eficacia de la 
obligación al portador es indiferente que el título haya sido 
puesto en circulación después de la muerte del suscritor o des­
pués que él h a ya devenido inca paz ( art. 794, al 2a., del Códig-o 
alemán). La obiigación surge desde el momento de la suscripción 
y, por lo mismo, hechos de los ant-es referidos, posteriores a ese 
momento, no pueden dejarla sin efecto. 

Art. 1804.-' 'El emisor de un tí­
tulo no po~á ~poner al portador 
de bue~ fe, smo las excepcion.es 
concermentes a la va.Udez interna 
o externa del título,. y O.as. que pro­
venga~. de las rela.c1ones persona­
les entre ambos". 

R.ef erencias : Cócligo ~~emá-n, art. 7~6; _mizo, 979; bl'asilero, 1507; chi ­
no, 722; polaco, ·227; nicJicano, 1880; itahano, 1993. 

Como el derecho está incorporado al título, y el portador 110 
lo ejerce como cesionario de los p_ortadores ant~riores, el suscri­
tor no puede oponer al portador smo las e-:<cepc1ones que derivan 
o de la validez del título -lo que no reqt~1ere explicación _

0 
de 

las relaciones entre e! p_ortador, y el ,suscntor, ya que aquél viene 
a ser e! ac1·eedor del ~1lt1mo. As 1,. pues, no pueden ser opuestas las 
excepciones que_ habnan concer111do personalmente a cualesciuie­
ra de los anteriores poseedores del titulo. 

La nulidad inten?ª. o externa del título permite excepcio­
narse al deudor, en mento de que comportando aquél una declara­
ción de voluntad, ést_a debe ser hecha sin :11ng nno de los defectos 
que ataquen a su vahdez. Entre las _excepciones concernientes a Ja 
validez interna del título figura la mcapacidad del suscritor en el 

• 
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momento de. la suscripción. E n los casos de los títulos al porta­
dor especialmente, hay que reccrda r que no toda persona tiene la 
facultad, o sea ba capacidad de goce, para emi tir títulos hipoteca­
rios, sino las corporaciones públicas y las sociedades. 

También es oponible la prescripción negativa: es aplicación 
de un principio general y de orden público. 

¿ L os vicios del consentimiento son alegables ?. La admisibi­
lidad no es unánime. Bev1laqua dice a este respecto : "esta defen­
sa entorpecería la función del tí tulo. No hay duda que las consi­
deraciones de orden puramente práctico no se atienden cuando 
se violan los principios básicos del sistema de la ley; pero aquí la 
incorporación de la deuda en el título le da un carácter de cosa 
móvil, transferible por t radición, y este modo de ser le da ~xis­
tencia propia, independiente, libre de la influencia de vicios que 
no se revelan en él mismo, que no son manifiestos". Bruschetini, 
por su parte, se pronuncia sobre el particular: "Los vicios o la 
falta de voluntad desaparecen ante el tenor litera l del título. Que 
los vicios del consentimiento no se considerarán para quitar efi­
cacia a las letras de cambio, es una solución generalmente admi­
tida; con mayor razón ésta rige tratándose de los títulos al por­
tador; sólo si 1a falta de voluntad r esultase del tenor mismo del 
título, ( falsificación de firma), ]a impugnación sería proceden­
te". Pero, la doctrina a lemana, en general, decide que se tome en 
cuenta el vicio de la voluntad como excepción alegable en este 
punto. Escribe Planck: "Cuando falta un requisito material para 
la validez de la emisión cuando en consecuencia especialmente . ' ' , 
el e~m?or fuera incapaz para celebrar negocio jurídico, o estuvie-
s~ 1~mitado en cuanto a tal capacidad, y cuando, en fin, el consen­
timiento del representante legal faltase, o cuando la declaración 
de volunta_d expresada en el título obligaciona1 es nula o impug­
nable: en estos casos cabe oponerse a tenor del art. 795 del B. G. 
B.". Y ª&"r~g-a: "Endemann y Dernburg son del parecer que no 
sean admis1b_les objeciones basadas en error, dolo, violencia. Es­
to n,o puede Justificarse, puesto que de la naturaleza y fin propio 
de titulo al portador no es posible deducir que los principios gene­
rales sobre anulabilidad de la declaración de voluntad no encuen­
tra ninguna aplicación" ( 0 sea que los principios o-enerales deben 
aplicarse). -~l mismo Planck, comentando el art.793, expresa que 
]a declaraciqn de voluntad constante en la emisión es impue-na­
ble conforme el art. II9 (error) y el 123 ( dolo y violencia), ~ues 
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no hay pretex to alguno para excluir aquí la aplicación de estos 
preceptos. Pone como ejemplo de error, el caso de que el suscritor 
haya suscrito un documento que equivocadamente haya conside­
rado no" como un título al portador sino como una carta, un recibo, 
un contrato de compra o algo similar. Pero no debe verse un 
error causante de demanda de anulabilidad cuando el suscritor 
conocía el carácter del documento como un título al portador, pe­
ro equivocadamente creyó que no generaba una obligación contra 
él. En caso de dolo purame11te de tercero, la regla exige que la 
otra parte haya conocido del dolo; pero en este caso es dudosa la 
aplicación de la exigencia por no tratarse de una declaración de 
voluntad de naturaleza recepticia. 

N esotros nos inclinamos en el sentido de que el vicio del 
consentimiento pueda alegarse como excepción, dentro de la com­
prensión del art. 1804, porque éste ~abla _en ~eneral de las excep­
ciones oponibles en cuanto a la valtdez mtnnseca del título, y, 
porque la razón indicada por Planck nos parece decisiva; esto es, 
que no se ve razón plausible para que ~1:atándose de un acto jurí­
dico, como en cualquier otro n_o se ex1 Ja en cuanto al consenti­
miento que éste carezca de vicios. Pero esto en lo que se refiere 
a la relación misma que crea en su iniciación el título, 0 sea en re­
lación al primer tomador; la excepción ,no alcanza, no es oponible, 
a un tercero tomador de buena fé del titulo. 

Por otro lado, tratándose de las letras de cambio el criterio del 
legislador patrio está definido en el sentido de que el deudor no 
puede oponer las excepciones refe~·entes a vicios de voluntad 
tratándose del tercero de buena fe tomador de la letr a; pero sí 
tratándose del primer tomador. Es~o resulta ~lel art. 664 del Có­
dio-o Procesal Civil y de la respectiva Exposición de Motivos 

h Así que con referencia al art. I 804 que ahora se come~ta 
se p~ede sostener que l?s motivos_ de anulación. pueden , pues: 
func1o!1ar co1:1~ excepc10nes opo1;1bles por el emisor; pero ellas 
no seran ad,1ms1bles frente a a9uel q~e. ;1º sea el primer poseedor 
sino el tercero que de buena fe adqmno el título. · 

Otras excepciones admisibles son las que consisten O resul­
.tan del contenido mismo del documen!o, ~or ejemplo si el pago 
exigido no se conforma ~ las _determma~10nes de tiempo, Jugar 
y condiciones en general mscntas en el_ titulo; como las objecio­
nes derivadas de la causa que e1 negocio tiene por base si l!a 
causa se contiene en el documento, en el sentido que m~diante 
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tal indicación el eminente quie re r eservarse estas objeciones 
frente al portador ( E nneccerus) . 

E ntre las excepciones conce1·nien tes a la validez externa del 
título, figura 1a fals if icación del t ítulo o de la f irma del emisor, 
o la a lteración en cuan to al con tenido de l documento. También 
aquí sería el caso de considerar in validado el título por no respe­
tar las exigencias de forma que pueden esta r prescritas; así para 
el bono hipotecario es inclispensab!e la escri tu ra pública. (art. 
1807) . 

En cuanto a las excepcicncs que r espectan a las r elaciones 
per sonales entre suscr itor y portador, aquéllas pueden obrar al 
estimarse que el acredo r se detei·mina en le mom ento en que el 
por tador del tí tulo lo presenta, para la exigibilidad de la presta­
ción que contiene. E l art. 1804 de nues tro Código, siguiendo a 
los Códigos a1ernán y brasilero, r eputa que a l presentarse el títu­
lo al suscritor , el tenedo r es aci·eedor de la obligación. E l acreedor 
indeterminado hasta entonces. se determina con la presentación 
de1 tí tulo, y estando frente a frente un acreedor y un deúdor, ri­
gen respecto a ellos las reglas g·enera les, que permiten oponer por 
el segundo al primero las excepc ion es provenientes de las relacio­
nes pei·sonales en tre ambos. Entr e tales excepciones debe com­
prenderse la compensación. Aug unos autores han propugnado que 
e! la no sea oponible. Pero no h ay m otivo ele jus tificación sufi­
ciente_ pa~-a ello. E n primer lng;a r , la compensación opera como un 
pago 111d1recto, y en segundo lugar e l a 1·tkulo J 804 se refiere en 
g-eneral a las excepciones pi·ovcni entes de las relaciones per sona­
_Jes ~ntre portador y suscritor , sin contene 1· taxativa alguna. El 
Código de las Obligaciones suizo de 1936. corrigiendo en el tex­
to: del _art. 979 el que er a objeto del a rt. 874 del Código de I9 II, 
se refier e a las excepciones que el deuclo1· "tien e personalmenlc 
contra su acr~<;<lor" , y la respectiva Exposición de 1\1!otiv?s di~e 
que la c01_-reccion tiene por objeto incluir toda excepción, mclus1-
ve 1a de compensación. 

L as excepciones oponibles son únicamente las que puedan 
corresponder al emisor frente al poseedor del título que exija su 
pag o; no puede invocar las excepciones f undadas en r elaciones 
personales con . los anteriores · poseedores, pues el que Jo 
detenta actualmente no es un cesionario <le los anteriores 
poseedores; su derechq resulta de la posesión misma ac-
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tual <lel título. Entre estas excepciones personales encontramos, 
a<lcmás de la compensación, el pago, la espera. 

El artículo 1804, exige la buena fé de parte del portador. Es­
ta es una cuestión debatible. ¿ Quién debe juzgar de la buena o 
mala fé del portador?. Dejarlo al criterio del suscritor del título 
es peligroso. ¿ Cómo podría saberse cuando el portador actúa 
.e fectivamente con mala fé ?. La ventaja propia que es caracterís­
tica del título al portador, de ser exigible la obligación que contie­
ne no considerando sino a la persona que lo presenta, resulta afec­
tada. De otro lado, la buena f é de que habla el dispositivo sólo 
puede referirse a la manera como haya adquirido el título el por­
tador de un anterior poseedor, a la situación de tal adquiriente 
frente al inmediatamente anterior poseedor. No puede referirse 
a la situación del portador frente al suscritor. Y ahora bien, la 
adquisición irregular del título p~r el portador, ele un anterior 
poseedor, puede dar lugar a la retención que contempla el artícu­
lo I 802 y al procedimiento previsto en el art. r8o6. Con ello se 
facilita la co11secusión de medios para evitar que una adquisición 
irregular del título pueda dar )ugar al pago de la obligación. No 
se vé, pues, la utili?ad en con.signar la ;xpresión de que el porta­
dor sea de buena fe, que c~nt1ene el articulo 1804. Es una expre­
sión que introduce desconcierto en cuanto al carácter del título al 
portador, de inccrporar el derecho al documento. 

No obstante, tenemos que reconocer que en general se exige 
esta calidad de buena fé de parte del actual' tomador del titulo' 
para que en relación al emitente, proceda su acción contra· ést~ 
último. Escribe Bevilaqua : "ot1:a def~nsa s~rá la de la violencia 
o dolo cometido contra el sttscntor. S1 alguien dolosamente· se 
apod~ra de los títulos <;1-ntes de ser puestos en circulación por · el 
suscntor, este no podra n~garse al 1~ago ª! portador de buena fé. 
pero contra el que le hurto o 1~ robo l_os tltulos puede negarse al 
pago, pues no tiene delante de s1 a un portador de buena fé con-
1Ta tal p1·etendido acreedor le _a siste un derecho personal d~;¡vado 
del acto ilícito contra é! cometido". En~eccerus indica: "Reciente­
n~~nte se alega con razo~ 9-ue 1~. mala fe notoria no merece protec­
c1on alguna y que la legtt11nac1on del portador introducida .en ra­
zón al tráfico sólo debe servir al· trático de buena f é y que, poi· 
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consecuencia, no puede pre,·alccer el de recho del eminente a JJres­
tar sin examen allí donde se trate no de la omisión del examen si­
no de proceder de mala fé . Hay que asentir a esto. E l deudor no 
puede hacer valer su Nberación en tanto que por el pago haya 
procedido contra la buena f é". 

La segunda parte del art. 1993 del Códig o italiano expresa­
mente indica que el deudor puede oponer a l poseedor las excep­
ciones fundadas en r elaciones per sonales con los anteriores po­
seedores, si al adquirir el tí tulo el poseedor actual ha actuado con 
mala fé: "ha obrado intenciona lmente en perjuicio del deudor". 
Idéntica prescripción es aquélla a que se contt-ac la segunda ali­
nea del art. 978 del Código suizo. 

Art. 1806.-"No estará obligado 
el emisor a pagar ~ portador, sino 
median.te la entrega del título, a no 
ser que se hubiera declarado s.u anu• 
lación' '. 

Refe1·encias: Código aJ,emfm, 797; suizo, 966; brnsilcro, '1508; chino, 
723; mejicano, 1878. 

La disposición es ·obvia. Es la aplicación de las reglas con­
signadas en los a r tículos 1243 y 1244. S i el crédito está incorpo­
rado al documento, sin éste no existe aquél y, así, por su presen­
tación al deudor sólo se hace exigible la obligación. Si no exigie­
ra el deudor la entrega· del título estaría expuesto a pagar otra 
vez al que lo presentara, pues a éste no podría oponer la exce¡r­
cióñ de pago. Así, pues, el deudor no deberá pagar, ba jo e l peligro 
de pagar dos veces, a una persona que no puede presentarle el 
título, aunque alegue ser propietario del mismo y que éste se ha­
lla indebidamente en poder de t ercero. "La razón es muy simple: 
en el momento mismo en que el propietario se presenta, un terce­
ro puede haber adquirido, a su vez, la propiedad · del título y el 
valor incorporado en él; s i bien es cierto que esta adquisición de 
propiedad no ha tenido lugar ella puede producirse más · tarde. 
Es inadmisi~le que el deudoi por un pago hech o al propietario 
désposeído, _se descargue de sus obligaciones actuales o futuras 

hacia· terceros portadores" (\Vah1). 
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·•Así que el pago y la entrega del título .deben hacerse coetá­
ne:imente. Si el deudor hubiera pagado sin que se le haya hech'.) 
entreg:i del tí tulo, podrá reclamar éste del accipiens. En caso de 
pagos parciales, e1 acreedor puede ex igir que se mencionen en el 
título. 

La recepción del título por el deudor, es la prueba de su li­
beración. Por lo mismo, no es necesario otra prueba; por ejemplo 
la entrega de recibo acreditativo del pago (\\Tarneyer). 

A l ser declarado nulo el título, como desaparece la deuda a 
que él se contraía, cesa la ob1igación de pago, conforme a lo que 
se indica en el artículo 1805. Ello es de.inmediata comprensión. 
Claro está que lo anterior es referibl~ al tenedor del título, con­
tra el cual se pronuncia la anulación. Si ocurre que uti . tercern, 
el demandante, tiene derecho sob ·e la prestación a que concierne 
el título, el emisor quedará obligado a entregar al mismo un 
nuevo título o, si la prestación ,es exigible, a cumplir ésta. Es lo 
'qne se indica en el art. 229 del Código polaco. 

Ar.t. 1806.-"En los casos de ro_ 
bo, hurto, pérd~da O extravío, po­
drá anula.rse el título perdido o 
sustra'ído_ o emitirse ur,o nuevo. Se 
obs~m sobre e~ ~articular el pro­
cedillllento del Codigo d'e Comercio 
sobre los títulos al portador". . 

. R ef er en cias: Cód_~go alen_iám, m·t. 799,804; b1·asile1·0, '1509. snizo 981 • 
r.hi-no, 721, 725; rneJicano, 1881. ' ' , 

El Anteproyecto incluía una disp~si~ión idéntica a la del 
art. 1806; pero agregaba que el proce~\m1ento podía ser diverso 
si éste ~e .exp~·~saba en el título respectivo ~~ la emisión. El auto; 
de la d1spos1c1on al respecto expresaba que deja vigente el Ante­
proy~cto las re~las referentes a ½1, ?-nulación y expedición de nue­
vos titulas sancionados por el Codigo de Comercio, a fin de evi-
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tar confusiones lamentables, instituyendo un nuevo procedimien­
··to. Pero introduce la novedad leg is lativa, de que se puede fijar en 
·el mismo título el pruce<limiento a segnirse en los casos de robo, 
'hurto,· pérdida o ex travío, con lo t:ual St.: consigue un iin de cele­
ridad, en vista de la lentitud excesiva del procedimiento detallado 
en el Código de Comercio \'ig-ente' ' ( fascículo VI; pág. 345 y 
,346) .. 

El texto definit iYo que exhibe el arl. r8o6, se remite exclu­
sivamente al · procedimiento p1·evisto en el Código de Comercio 
( art. 537 y s.). Aún cuando él mismo acusa imperfecciones, hu­
biera sido poco acerta<lo establec~r dos procedimientos distintos 
.so_bre el mismo punto. 

Es de alabar que el Código no haya aceptado la posibilidad 
.de que se utilice un procedimiento particular, el que se indique en 
·el··n.-spectivo título. En efecto, las reglas a seguir en caso de pér­
.dida· o -robo de documentos al porta<lor, deben merecer especía\ 
·cuidado del legislador, por estar en juego intereses plurales, el 
·del poseedor que ha sufrido la pérdida o el robo, el del actual 
poseedor, que puede ser de buena fé, y el del emisor. El primero 
debe ser protegido para que cualquiera que_ obtenga un título al 
portador, " pueda estar seguro que no se verá jamás desposeído de 
él contra su voluntad sin encontrar en la ley un remedio eficaz". 
(Levy Ulmann) . E l segundo ha de serlo, pues en su carácter de 
poseedor de buena fé debe tener seguridad de poder cobrar el cré­
ditó 9u~ así ha adquirido; lo que, por lo der:nás, facilita la co-

·merc1ahdad del título y se ajusta al concepto de la incorporación 
.del derecho al título. Y el tercero ha de ser protegido, para que 
sepa cuándo debe pagar válidamente. Así, el procedimiento ha de 
establecerse en mira de tales situaciones complejas, mirando ha• 
cia el 'int~rés que jurídicamente debe ser protegido. Por el carác:~ 
ter d~ los títulos al portador, su trasmisión por simple tradició~ 
Y la mcorporación del derecho en el título, se vela por el interé~ 
de te_rceros desconocidos cnando la ley trata del procedimiento a 
.s~gmr en caso de pérdida O robo de títulos. Vale decir, pues, que 
·en est~ i:nateria las reg-las leg-3les son, así, de orden público. Lue~ 
go, de_1ar tales reglas a la det-erminación del emisor hubiera sido 
·arbitr~rio y peligroso. 
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.lrt 1807.~Sólo w COl})Q~Onei. 

p.úb1Uc~1 1 sociedades debi~eut& 
consfüuíu-u pueden emitir . bo110.s 
hipote~rios. La emisi~n se hn.ri por 
escritura. pública. y cou. la interve1:· 
oión de un. fideicomisario que 1era 
el Banco Central Ripoteca.rio d.'el 
Perú. La intervención del fideico­
misario se ref.iere a verificar la, r► 
gula.rida.d lleg·al de la. emiaión y la 
suficiencia. económica de la g.a.ran­
tía., a.preciada conforme a la. ley 01·­

ginica, d'el precitado banco, ~ per­
juicio ·de 11& amplitud del manoato 
q_ue puede conferirse-le para, los e. 
fectos Q.e la. representación . de 1011 

a.ctue.1~; y futuros poseedores ~e loa 
títulos. 

Art. 1808.-El Ban~o Centi·aJ 
Hipoteoa.rio del Perú cumplirá. las 
fUl'.cioi,.ts mencio.nadas en el artícu­
lo a.nt~rior 1egün sus practica.s 
usuale:s. No asume responsa~ilidad 
aJlguna. . 

.A.rt. l.~.-Loa telledores de títu­
los hipotecarios a.l porta.ó.~r form.&ll 
-una aóciedad, P&ri. el ~ecto : de la 
valides de los convenios. qu, cele­
bren con. las entidades emisoras de 
dichos títu[os, durante la. vigencia 
de la emiaión. 

.l.rt: 1810.- L?a conv•ni~• a. qu• 
se ref1,re el articulo anterior ... rá.D 
oblip~rioa para .todos los b~nistas 
al fu~en aproba.dos por teneó.'ores 
que repre~enten, por lo me~oa, la-3 
cua.tro qUllltaa partes de los títullos 
Tl,ente,; 

.lr_t. 1811.-Los convenio, ,e ule­
bn.ran con 1& in,tervenmon de un 
dele-,~do del Ba.nco Oentral Hipo• 
tecano del .P~rú, .'1 pre,via ·1a convo-
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co,,toria a los touist n.3, que lrn.l'á ó. i­
dicho banco, en su calidad de fidei­

:-com.isario, por medio de amos. por 
un plazo de treinta. días en uno de 

-los dia.iios de.m ayor circulación. Los 
. .:a.visos contendrán el extracto de las 

··· • concuciones del convenio proyec. 
--=-. .,.tado. 

•. · :· · Apr obado el convenio, se ha.rá. 
· ·-·-· constar por medio de escritura. pú . 

- -· b'.lica. que firmarán la entidad emi. 
sora de los títulos y el banco, inser· 

·. · tá.ndbse en ella el texto íntegro del 
.!Convenio aprobado. 

Art. 1812.-El Ban.co Centra! 
·. Hipotecario del Perú, en su calidad 
· <1e fideicom.isa rio, hará constar, a 
l a prestación de cad~a título, las mo­
dificaciones aprobadas . 

Art. 1813.-Las disposiciones de 
eiit e t ítulo no se refieren a las. a.c­

.· ciones sociall.es, ni a los va.les o pa­
. __ ·,garés al portador. 

Art. 1814.-No regirán tratá.nd.o­--:... 
se ci.'e bonos nominativos la ínter-

. ··· ·.·.··. venc.ión necesaria. del Banco Central 
·::- ,.-.. :_Hipotecario del Perú, a que· se re. 

· :·.,_·'. . fiere el artículo 1807, ni Q.a restric. 
. ·_· · ción allí contemplada. a.cerca del 
· .. : ·.,:, modo de apreciar la garantía. En 

todo ilo d'emás serán aplicables a 
esta clase de obligaciones los dispo . 

. sitivos pertinentes . 
. - . . .... : .. :.., ... .. . 

.. . .. : . . . .- · Art. 1815.-Tratándose de conve· 
· ·. :.'.. .._, ·: : ·: ·: .: _- ." _.,.. •· nios relativos a emisiones anterio-
.... , .: ~-; · · · · · : res, se observarán, a falta de esti-

. ·: ·: : .: _. .. . , pulación especial, il.as disposiciones 
· d'e este título, con la intervención 
. en cada. caso de la respectiva insti­
:;._ ... tución fide:iico:másaria. 

·• . .~:• : :. 

:·. · ·,B:ef ~reri~fI,8.._:· f)ódiiga. alem á,,;),~r.t. 795; bras1'le1·0, '1511. 



Los Códigos alemán y-=brasilero imponen ·la_ autorización 
previa del· Estado para que pueda procederse a la emisi'ón de tí­
tulos al portad·or. Así se previene en contra de abusos que podrían 
cometerse, garantizándose el interés de los terceros; es decir, de 
cualquier futuro tenedor de un título·. "Razonable, oportuno, 
por lo tanto, es en la susodicha máteria la intervención del Estado, 
al asegurar a1 público tanto sobre la solidez como sobre la serie­
dad de la inversión de capitáles· ·que se ofrecen. Para tal e"fecto, 
cuando la ley no facul te•-fu:ntefadamente a determinada persona 
( física o jurídica), es nécesario que la misma sea autorizada 
cuando se presente el caso; por fas áutoridades gubernativas pa­
ra c~ntraer préstamos contra emisión de obligaciones', (Brus-
chetfíni). . . 

La necesidad de a,utorización debe, así, tener lugar cuand0 
se trata de títulos al portador emitidos en serie y que comporten 

Pa a-o pecuniario; no cuando conciernan a otra prestación ni 
h . d ' cuando se trata de la sóla suscripción e una obligación indivi-

dual al porta_dor. La. autorización se justifica por ·una convenien­
cia de orden social ; siendo superfluo preocuparse por hallar una 
explicación en orden a_ la na.turaleza jurídica del título al pc:ir-
tacfor.. . 

El Código nacional no exige una autorización como la antes 
señalada. En la Exposición de ·Motivos se dice: "no hemos consi­
derado conveniente ·reproducir est.a . e~igencia tanto por la falta 
de órganos aptos. como para sostener .una tradición de Jibert.acl. 
El Proyecto califica la función primordial del- título al portador~ 
o sea su trasmisión manual, sin n0tificadón al deudor cedido. ni 
endoso alg-tmo; y de acuerdo con estas--normas dispone que la obli­
gación del emisor subsiste aunque el título hubiere entrado en cir­
culación contra su voluntad. lo que define ~u naturaleza. El Pro:. · 
-yecto man tiene el régimen implan_tado poi:- . el_· .~ódigo de Comer-.:.­
clo en Jo concerniente a la anulación y expeclición de ·nuevos títn- · 
l~s, a fin de no introducir la complicación de dos pr"ocedimi~ntos 
diversos". · · , 

Pero tratándose del bono hipotecario el art. 1s07 indica al:. 
g-~nas taxativas: s~lo las ccrporaci??es p_úblicas ·y sociedades de­
bidamen_te cons,tit711das puedex:1- emitir ??nos, ·ta e.misión se harú 
por esc:itura pu~hc:3- y ~on ~a mterve~cion del Banco Central Hi-
potecarto como-f 1deicom1sano. · ·- - . 
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El que se limite a ciertas personas la capa.ci<lad de goce para 
emitir esta clase de bonos hipotecarios al portador , o sea a las cor~ 
]Joracioncs públicas y a la s sociedades, se explica. acaso, porque 
frente a la liucrt ad de la· emisión habría \~ sospcch.t de que con 
ella pudrían g erminar graves perturbaciones económic::t~, por ta 
circunstancia propia del título al portador, de que él, transferi­
ble p~r tradición manual, puede ser fácil instrumento de cré<litf) 
y resultar causa de perturbaciones en el mercado monetario, pues 
tales títulos pueden dar luga r a desempeñar un rol semejante a 
Ja moneda ( Callegari). Las corpo1·aciones públicas y las socieda­
des emitirán sus títulos sólo cuando sea menester; su seriedad y 
solvencia eliminan toda sospecha; lo cual es más difícil que ocu­
rrn tratándose de un s imple indiv iduo. El gra n desarrollo que en 
el Perú tienen las operaciones garantizadas con hipoteca. explica 
el cuidado puesto respecto a la emisión de bonos que garanticen 
cierf·as inyersiones, con la seguridad de la hipoteca. 

No dice el artículo 1807 la consecuencia de una emisión he­
cl1;t sin los requisitos por aquél ordenados. El Código alemán 
cuando exige la autorización administrativa, sanciona su falta 
dcc1ar¡indo que_ eJ título es nulo y que el suscritor debe indcnmi• 
·zár-al portador ·de los daños y perjuicios cansados por la emisión. 
Debe estimarse que esta consecuencia obra en el caso del artículo 
t8ó¡ dé nuestro· Códi~o. 
· La· escritura pública cxi~ida por el artículo 1807 servirá pa­
ra que se conozca debidamente, por el carácter mismo del respcc­
tiYo document0. las condiciones de la emisión. El port·ador se en· 

cucntr::i., así, <lebida1úc11te garantido. Por lo demás, la necesidad 
de dkha formalidad en el p1·cscnte caso se explica p0r inferencia 
de lo ordenado cú el numeral 1012 del Código nacional. que ind:­
ca que la hipoteca ha de constituii-~e por csc1·itura. pública O por 
testamento. · 

La hiterYcnciún rlcl Banco Central Hipotecario como fidei ­
comisario, de acuerdo ~ lo ordei1ado en los artícülos 1807 y 1808, 
la justifica: d autor del Códig o, expresando lo siguiente: "Se re­
sucln~ que d Banco Hipotecario del P.crú sea fideicomisa­
rio de las futuras emisiones; Se ha tenido en mira para 
prescribirlo, la eficiente organización de ese instituto y la sensi­
b!c afinidad que existe entre la cédula y el bono. La misma razón 
de analogía sirve de base al límite de emisión permitido que está 
condicionado en cada caso al volumen de la garantía. El Proyecto 
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establece que se aplicarán las normas que regulan la emisión de 
· cédulas por aquél instituto central, que brinda a sus cedulistas, 
además de la hipoteca y de su propio capital y reservas, la garan­
tía colateral del crédito del Estado". 

El fidei.comisario viene a ser, pues, un intermediario entre 
el deudor y los inversionistas. Sería acaso muy difícil que el pri­
mero obtenga el dinero que necesita en mutuo, si no recurre a h 
intervención de tal intermediario, que conoce a los clientes que se 
encuentren en disp:isición de inver tir dinero precisamente en las 
•condiciones que lo necesita el emisor . El fideicomisario viene '.l 

ser, así, un representante de las partes, que fija las condicio-
nes del préstamo, emite les cupones, hace el serYicio y en ge­
nera~ salvagua rda los intereses de1 deudor como los del acreedor. 
(Wieland). Las ventajas, de consiguiente, de la participación de 
una entidad de la calidad del Banco Cent,ral Hipotecario del Perú 
están en que viene a facilitar la realización de operaciones de es­
t a clase y a dar firmeza y seguridad a las mismas. inspirando 
confianza en los bonistas y en el prestatario. La éjecución de 
amortizaciones parciales o adecuadas, la forma de ir liberando 
prog-resiva o gradualmente al inmueble g ravado, la posibilidad 
de que funcionen plazos relativ.amente. larg?s pai:a el pago, la fi­
jaciión de una adecuada tasa o tipo del mteres : todo esto no es po­
sible de cons,eguir, o cuando me1_1~~ ello suele ser muy difícil en 
operaciones de esta clase, de emis1on de bonos hipotecarios. La 
intervención de una institución como la indicada en el art. 1807 
posibilita enormemente. llegar a tal;s. r esultados, s~slayando las 
dificultades e inéonvemen!es del cred1to meramente privado y 
los obstáculos ci 1·ctmstanciales de que se establezcan relaciones 
directas ent re acreedores y deudores: Aquéllos, una vez realiza­
da la emisión, no tendrán otro trabajo que el de cobrar puntual­
mente los servicios por intereses y amortizaciones; no tendrán 
preocupaciones respecto_ a cómo responda .~l bien dado en ga,ran­
tía y en cuanto a la seriedad de la operac1on misma O sea como 
muy hien lo dice la seg-unda ¡~a~·te del artículo 1807' en cu'anto a 
' ·1 1 . 1 l l 1 1 1 ' " 1 " · ' · a regu anc ac ega e e a emision Y a a suficiencia económica 
de la garantía" . 
•. El Ba1~co_ Cen~ral. Hip_.?~ecario habrá de cumplir con sus fun­

c.10nes de f1de1~orn1~~•n o cme_ndose, naturalm~nte, a las reglas que 
le marca la. leg1slac1on especial acerca del mismo (ley 66zi y sus 
ampliatorias y modificatorias) y de acuerdo también a . "sus 

4 
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prácticas usua les'', seg ún reza el precepto 1808. ro obstante, pue­
de ampliarse la inter vención que corresponda al antedicho _Bat!~n 
s i entre los prim itiYos bonista y el deudo.r y dicha inst1luc1on 
así se conviene, mediante esti pu lac ión expres::t, desde que se mo­
difica en tonces el · rég imen legal es tablecido por el art.1807, pe­
ro con carácter supletorio o meramente clispo~itivo. Es obvio el 
decir que esa amplitud de la representación sólo puede i,r hasta 
donde lo consientan los límiles ele la !iberta cl con t ractual. E sa ma­
yor amplitt1d de r epresen tación así com ·enida , obliga a los futu­
ros poseedores ele los bon0 ·. como lo ordena la última parte_ del 
1807. Los nueYos loma clc res de los tí tulos deberán, pués, som~­
terse a lo pactado en ta l srnti clo. tocia vez que el c0ntrato const!­
tutivo mismo regula y determina en este punto las condi_cio~es 
de la overación en cuanto a la in tervención de\ 1ideicom1sano, 
Y el_ f~turo poseedor del t ítulo sólo lo puede a dquirir teniendo co­
noc11:111en to ele ta l circunstancia y sometiéndose por ende a ella. 

. El ar~. 1808 en su última pa rte dice q ue el Banco Central 
Hipotecano no asume responsabilicbcl a lg una. Hay que entender 
que esa salvedad se re fierc a cuál ha de ser la inter vención de 
dicho Banco de acuerdo con las indicaciones del art. 1807. E l 
precepto quiere sig nificar qnc el l3ancn no tiene otra obligación 
s~l~o l~ de verificar la r egularichd !('gal ele la emisión y la su­
ficiencia económica e.le la g-a,rant ía : no r esponde por otro con­
cepto, como fiador p0r eje1\1p1o del deudor. E n todo lo demás, en 
CJ.lanto el Banco _puec.la incurrir en aln·una responsabilidad con­
creta en e_iercicio de su inter vención co~10 fideicomisario, a aqué­
l!a quedará sujeto, por infer encia de los p rincipios generales . 

. Los artículos 1809 a 1821 consig nan una serie ele reglas re­
Iat_ivas a los tenedores de títuks hipotecarios al portador. ~ 11 

pn~er ~ugar, ellos fo rman una sociedad pa ra el efecto concreto 
que mdica el numeral 180(). La comunidad ele intereses entre los 
tenedor~s de los bonos ex ¡;lica la razón del mandato legal, de que 
se. ~onsidere que constituyan m inisterio legis una entidad, una 
SOCl;d_ad; es de~ir, una per sonalidad jurídica sui-generis, ª!ecta 
el_ regimen pr?pto de los sujetos colectivos de fines pa trimon1a!es. 
S1 no se considerasen que fo rman una scciedad sería imposible 
COf?.Sagrar la ,reg la sig uiente establecida en el mismo artículo 
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I&JcJ, _c,,11ccrnic11k ;1_ l:1 , :tli,iL -: d e l1)s ccJ11 \ Ciiius que celebren cu~ 
l'_I t·m1s,,r . 1.a scg 11 nd:1cl hiputecaria que acompaiia al re pecti,·o 
111 ttln co111 prt•1,dl' 111 tL'!..!Ta111v11te al it1111L'L'lil•· , 1··1,··•do • no . t· . ., • '" :--- . ... . :-e rac-
cw11a t-11 t;~ nl a " p:1 r 1t-, n1:1 11tos IJC,110, '-C hayan emiliclo pues la 
rcg-1:t prop~a t:n lll:tll'ria !1 i¡i, 1ll'Caria <::-t ú da d:1 por el ' prcccplo 
'?' ; , que.: 111cl1ca <¡ ttc la l11potc:ra s ' xt icndc a todas la partes del 
"!~·11 g-ra,·a~lo .. En ~urn:1. tr;º1ta,c lisamrntc de un caso ele aplica­
c~, ~n cl<:I prmripio (jll l' '.'-l ' c 1111 re bajo la expre. ión de la indi,·isi­
lJ1 lid:1cl ·c1e la hi¡rnll'ra . ck :1 r uerdo a la fórmula de Dumoulin : 

c..)· / l ota i11 t ol o rl l o/u i11 ,¡110/ibct ¡,arle . 
. \~í co11s t ituída la socictla<I de hernistas, e posible celebrar 

los convenios qttc.• prcn:c l'I art. r X ro. l~sta1w >s aquí en la región de 
los con,·cnios ntcc:s:1ri11s, es clerir, d()(Jcl • su frc un íl ablación la 
:1 11t <mrn11í:1 de l:1 \'11lu 11 1ad r11rn11 pr inc ipio absolu lo generadur de 
efectos obligac io11a1'.·s. dc:liid11 :t que :wnque a lg unos de los bonis­
t:1. 11 0 <::-11:n con fnr rnes con la el ·c is iún ele la 11 wyorí::t ésta se im­
p~mc. Ocurre aquí l1J que c:s pn1pio en genera l rralúndose del ré­

g-,mcn ele la s sociedades pnr accion s : el principio democrático 
del rcsr eto a la volun tad mayoritaria ha de encont-rar su consa­
g ración, ya que de ot ra m:rnera, como podría ocurri r fáci lmente 
que no se obtu,·iese s ic111prc b unan imidad de parece res, se llega­
ría a l result:1c.lo desasl rL1so de que un bonista o una minoría más o 
menos reducida sabolea r ía cmdquier acuerdo. con cle~meclro de 
los intereses de la mayoría. E l uti liza r la típica forma del con-
trato clúsico, con el concurso necesa rio de l·as Yohmtades de todas 
l:ls personas a quienes a fccte la cleci~iún a adoptaJrse, importaría 
pérd ida de licmpo o sería i111 posible ele llevar a cabo por la anar­
quía ele los pa receres que podría presenta rse. E n consecuencia, es 
perfectamente explicable y cstú jus tificadu notorir1mcnte Ia indi­
cación a que se contrae el nume,ral 1 Sro. 

Nos hallamos en este pttnto con Jo que , ·011 Thur denomina ~­
tipifica como '·ncucrc.los·'. Escribe este autor : " los negocios bi!J­
terales pueden ser ele dos clases : contratos y acuerdos. El contrato 
supone consenso log rado mediante intervención de dos declara­
ciones de voluntad congruentes y es el vehículo normal para la 
creación, modificación o extinción ele relaciones jurídicas. Los 
acuer dos t ienen por función el adoptar decisiones ccmunes en 
asuntos de interés colectivo: tales son, por ejemplo, los acuerdos 
de los socios, los de una junta g,eneral ele accionistas, los de los 
acreedores en caso de concurso, etc. Los acuerdos se rigen en 



226 REVI STA DE L .\ F ACUTJT AD DE DERl.::CllO Y ('Tfo:~ l"JA J'OLTTICAS 

parte, por normas dis tintas a la de los contra tos : cuando se adop­
tan, como generalmente ocurre, en una a samblea no encarnan con 
eficacia jurídica más voluntad que la de los reunidos. La vota­
ción no consiste como el contra to, en un intercambio de declaracio­
nes sino en una suma de sufrag ios de que se hace cargo la presi­
dencia. L a diferencia más importante es que el acuerdo no r equie­
re, de ordina rio, unanimidad, como el cont rato, sino que basta la 
mayoría de votos, y la voluntad de la mayoría es norma para la 
minoría y par a los abstenidos o ausentes '' . 

E n la Exposición ele motivos del Código pa t rio se lee con re­
la ción al punto de que nos venimos ocn pando : "se ha contempla­
do la posible celebración ele convenios inte1·currentes entre la en.: 
tidad emisora y sus bonista s, y pa1·a facilitar estos convenios, el 
Proyecto ha creado una sociedad en tre los poseedores del papel. 
M ediante esta ficción legal queda organizada la voltuntad coope.­
rativa que permiti rá vitaliza1· ,esos pactos. E l P royecto ha fijado 
como mayoría, para este efecto, el ochenta por ciento del papel 
poseído por el público en el momen to de elabm·arse el' convenio. 
Estas reglas no limitan la am plitud del mandato conferido al fidei­
comisario, ni afectan tampoco los pactos const ituyentes del acto 
inicial de la emisión. 

Por la naturaleza misma del caso leg islado se comprende 
que se exija una mayor ía calificada : las cua tro quintas partes de 
los títulos vigentes. Así es que no se toma en cuenta el' número ele 
personas, sino el importe de capital. Esto es lógico, desde que 
tratándose de una sociedad ( art. 1809) , lo qne inter esa es el capi­
tal, e l interés patrimonial a defencler , y por lo tanto lio decisivo 
es determinar a quién o a quiénes corresponde la mayoría del ca­
pital representado por los títulos. 

La clase de convenios que puede pactarse es dejada a la li­
bre determinación de los bonistas, de un lado, y de la entidad 
emisora, de otro lado. Así, puede trata r se de reducción del prés­
tamo, del cambio de la garantía hipotecaria, ele la ampliación de 
ésta, de la alteración de pla zos para el servicio de los bonos, etc. 
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En cuanto a los requisitos consignados para la celepración y 
el perfeccionamiento de los convenios, son de sencilla explicación. 
La participación en ellos del Banco Central Hipotecario se en­
sambla con su intervención forzosa como fideicomisario eh el ac­
to mismo inicial o constitutivo de la emisión, según l!O prescrito 
en el art. 18o7_ 

La convocatoria a los bonistas por medio de los pertinentes 
avisos, con indicación extractada de las condiciones del col'.lvenio 
proyectado, no demanda explicación. Es el proceder usual tra­
tándose de socios en cualquiera sociedad, cuando se trata de la 
reunión de los mismos para las juntas generales de accionistas, . 
para asuntos .extraordii:iarios que interesen a la Sociedad. Como 
no se podría saber con certeza quienes sean los dueños de los bo­
nos po1· ser éstos a l portador, es indispensable la citación en la 
forma indicada en el artículo r8r 1, para que se informen deli con­
venio y concurran a la reunión respectiva. 
, La constancia del convenio, que ha de hacerse mediante es-

critura pública, conjúgase con lo mandado en el art. 1807 en el 
sentido que la emisión se haga con dicha fo rmalidad. Por lo tan­
to, cual:quiera modificación al primitivo contrato tiene que ha­
cerse con la misma solemnidad. 

El número r8r3 excluy.e del rég~imen de este título a las ac­
ciones sociales y a los vales o pagares al portador. 

· En cuanto a l1a primera indicación, se trata de acciones so­
ciales al portador, pues todo título nominativo es por su propio 
carácter extraño al r égime11 legal a que se destina la parte del 
Código que presentemente glosamos. Las acciones sociales en o-e­
neral están regidas por otra nor~1ación, l'a establecida en el Có­
dig-o de Comercio. La acción_ soc1.al a~cede necesariamente a un 
contrato m ercan til , ~l de sociedad, n:~entras que el título al por­
tador puede concerrnr a una op_erac101: ora de carúcter mercan­
til, ?ra de carácter civil. L ~ acción social :;Presenta la parte del 
capital aportado por el soc10 en la Compama ; su sio·nificación y 
carácter es preciso y concreto: se trata de una obli:ación causa­
da, en tanto que el título al portado·r comporta en ºgeneral una 
obligación abstracta. De otro lado, pero concordante con esta 
circunstancia, el tenedor del título al portador en general es me-
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ramente un acreedor frente al emisor, mientras ch dueiío <le um, 
acción social al pa rlador 110 es u11 acreeclur simplemente por ella, 
en virtud de que sólo tiene el derecho a los dividendos y a que 
se le pag-ue el valor represcntadu por la acción rn caso de liquida­
ción de la Compaiiía, después de pagadas las obligaciones a ter­
cero a carg·o ele la misma. La condición del socio es, pi.1~s, com­
pleja y no simple como la del mero poseedor delt título al portador 
corriente. El derecho incorporado a la acción en una sociedad 
anónima no es un mero derecho de créclilo; el socio tiene un con­
junto de derechos y obligaciones cspccí ficas derivados del con­
trato de sociedad. Pues bien, toda esta materia se halla legislada 
por el Código de Come1·cio ( art. 159 y s.) y no tendría explica­
ción que en ella se entromet icra el Código Civil. 

En cuanto al vale o pagaré al portador, también es una 
fig-ura propia del derecho mercantil, tratado por consecuencia en 
nuestro Código de Ccmercio ( art. 5:34 y s.). Su objeto es mer­
cantil y así se diferencia del título al portador en general. Por la 
anterior circnnstancia no sería pátinente que el Código Civil ge 
ocupase de dichos vales o pagarés. De aquí, pués, la advertencia 
del art. 1813. 

El art. 1814, dice que no ·impera tratándose de bonos nomi­
nativos la intervención del Banco Ce¡1tral Hipotecario indicada 
en el artículo 18o7, ni la restitución allí contemplada sobre el mo­
do de apreciar la-garantía; funcionando en todo lo demás los dis­
positivos pertinentes. 

•Este precepto estaba demás, porque esta parte del Código 
lleva por epígrafe "de los títulos al portador'', de tal manera que 
se tiene que comprender que el bono nominativo no queda sujeto 
a las especificaciones legales de esta parte del Código. La inter­
venció11 del fideicomisario para el efecto señalado en el numeral 
!1807 sólo opera en relación a la emisión ele bonos hipotecarios; 
éstos pueden ser nominativos o al portador; el art. 1814 quiere 

aclarar, aunque ello sea innecesario como se ha dicho antes, que 
las exigencias del númern 1807 sólo son procedentes con referen­
cia a los bonos al portador. El artículo 1814 se refiere en su 
primera parte únicamente al bono nominativo ·de carácter hipo­
tecario. No hay intervención de fideicomisario, del Banco Cen· 
tral Hipotecario, ni de ningún otro, .pues no funciona tampoco 
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el art. 1014, que ordena la designación de tal fideicomisario, 
que se consignará en la escritura de constitución de hipoteca, 
tratándose de una para garantizar títulos t rasmisibles " pc 1· en­
doso" o "al portador"; de tal suer te que dicha indicación de] art. 
ro14 no es aplicable al supuesto de los bonos nominativos. O sea, 
que en estos el contrato respectivo de constitución de la seguri­
dad hipotecaria se pacta directamente entre el deudor emitente 
del título y el acreedor dueño del mismo. Por la naturaleza pro­
pi'a del titn]o nominativo, la relación _directa e inmediata que 
ab orige11e se es tablece entre las partes, por el hecho de que el ce-

. dente responda al cesionario del título sobre la legitimidad del 
crédito y el de1·echo con que le hizo la cesión, explican por sí solos 
el' que tratándose de estos tí tulos no sea menester adoptar las pre­
cauciones que se imponen en referencia a otros títulos, los a la 
orden y especialmente los al portador. 

Claro está que la última parte del art. 1814, en que se remite 
a los "dispositivos pertinentes' \ tiene que entenderse que respecta 
a aquélilos que no siendo JJrOpios de los títuios al portador con­
ciernen a tales títulos nominativos. Esto quiere sig ni f icar que nin­
guno de los a r tículos de esta parte del Código ( art. 1802 y sgts.) 
es aplicable. <lcbido a que todos ellos por su términos literales o 
pür su sentid<> únicamente conciernen a los títulos ai portador. 
Así, que son otros los dispositivo~ pertinentes a los títulos no­
minativos, ]os ? e la cesión de créditos ( art: 1456 y s. del C. C.) 
y los que constituyen los numerales 342 y s1gts. del C. de c. 

El art. 18r 5, que indica que para Jos convenios anteriores 
reO'irán las disposiciones del C. con interv,ención del r espectivo 
fi<l~i~omisarfo, salvo estipulación expresa, es uno de derecho 
transitorio tendiente a conformar kt ~ituaciún de las relaciones 
jurídicas creadas con anterioridad al 'Código de 1936 en rela­
ción a este punt_o de lc:s tí~ulos al portado~·- Desde luego, hav que 
remarcar en pnmer termmo que el r eferido precepto solo Ímede 
con~ernir a emisiones_ de títulos al portado\ c?n carácter hipote­
cario, pues los con vemos a que r especta el Cod1go ( art. 1s00 v s.) 
-únicamente competen a tal clase de bonos. ,,, · 

A hora bien : como regla se someten los tales convenios de 
esas emisiones a l r égimen implantado por este. Códiao cuyos 

. 15 , 
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preceptos operan aquí como normas supletorias de la voluntad 
convenciona t L uego, s i hay estipulación expresa que indique las 
especi ficaciones y regulaciones de d ichos convenios, esa estipula­
ción ¡:e respetará con pn:scin<lcncia de lo qu e se establezca en d 
Código. Esto tiene sohre todo in terés en relación a las circunstan­
cias señaladas en los a r tículos 18 10, 18 11 y 18 12. 

Con fo rme a la leg is lación an terior a l Código civil vigente, 
no se imponía la constit ución de la sociedad de bonistas que im­
planta el número 1809 : pern es indudable que podía estipularse 
tal cosa, así como el r ég imen referente a esos convenios que se 
hubieran celebrado con el emisoi-. E ntonces \:c.> a sí estipulado con-

. vencionalmente, seg ún lo que sobre el par t icula r d ispone el art. 
18 r 5. P odría haber ocunido también, que sin h aberse pactado la 
const itución de una socieda d <le bonistas éstos h ayan acordado 
con el emisor determinado convenio ( dentro del régimen anterior 
a l Código actual) . E ntonces se respeta r ft . lo así pactado. Es ttn 
acatamiento al principio de los der echos adquiridos, de la no re­
troactividad de la ley, que cabalmente tiene su más imperativa 
exigencia en cuanto a los efectos descendientes de las relaciones 
contractuales. E l conYenio pactado, c-on la indicación específica 
de la regulac i<'in re fe rente a l caso. substrae a la ley de imponer el 
r ég-imen f ijado por ésta con car ácter su pletor io, en cuanto lo es­
t ipulado no sea opuesto al orden público . 

. Mas, si no hubiese existido convenio válidamente realizado 
antes del nuevo Código, pa ra una emisión producida antes de él 
también, y se quiere verificar uno cuando el Código de- 1936 ya 
está en vigencia , ¿ se aplicarán las n ormas del mismo. señaladas 
en el art. 1809 y siguientes?. H a:v que h acer una distinción, que 
resulta en términos del numeral 1805. Ella es la relativa a que se 
haya acordado o nó en el contrato constitutivo de la emisión por 
estipulación expresa. las condiciones en que pod1a realizarse un 

·convenio; si se acordó tal cosa, serán tales las condiciones las que 
rijan: el convenio se adecuar á a ellas. con prescindencia de l'a que 
establecen los artículos 1809 y siguientes. E s sólo, pués en el caso 
que nada se hubiese estipulado en el contrato primitivo que se 
apticarán entonces las disposiciones de este t ítulo, según lo indica 
ef a r tículo 18r 5. La estipulación expresa se refiere pues a lo 
pacfaclo sobre esta par te de los convenios en el contrato constitu­
tivo de la emisión. 
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E l a rtículo r 8r 5 habla de la intervención de la respectiva 
institución fideicomisaria . Esta intervención es para el efecto a 
que se contraen los arts. I 8r r y r8r2 en cuanto a la intervención 
del Banco Central Hipotecario. Las funciones que a éste le re­
comiendan dichos a rtículos, serán ejecutados, tratándose de in­
versiones anteriores al Código y respecto a los cuales no ha ha­
bido estipulación expresa en el contrato constitutivo de la emi­
sión respecto a los convenios de que ahora tratamos por la res­
pectiva institución fideicomisaria, pués, como en estos casos, ri­
ge lo ordenado en el artículo I 8o9 y siguientes es indispensable 
la intervención del fideicomisario según lo indicado en dichos 
preceptos. 

Para comprender esta referencia a la respectiva institución 
fideicomisaria, hay que recordar que antes de la ley 6126, se ha­
bía autorizado el establecimiento del Banco Hipotecario, para 
operaciones como ofertas, la que ahora se trata (Ley de 2 de 
Enero de 1889). Con la ley 6126 de 25 de Julio de 1929, sólo .el 
Banco Central Hipotecario puede llevar a cab~ la revisión, indi­
cándose en el artículo 64 de ~sta ley que el precitado Banco podrá 
substituir a los Bancos Hipotecarios que anteriormente a la ley 
6126, podían intervenir con relación a las operaciones sobre emi­
sión ele bonos que ahora nos oc~pa1~,os. Para el caso, pues, de que 
no se hava verificado tul substituc1on, el Banco que con anterio­
ridad intervino en una operación de tal clase, seguirá actuando 
como la respectiva institución fideicomisaria de que habla el ar­
tículo r 8 r 5, para los efectos que hemos manifestado, de acuerdo 
a la interpretación que hemos hecho sobre el sent ido y alcance8 

de! mismo. 

CUESTIONES C().MPLE.MENTARIAS 

La transferencia del título al portador, que tiene lugar 
traditio brevi n-ian-1,t, lleva consigo los accesorios al derecho in­
corporado al título: accesio sequit principale. Con la transferen­
cia, pues, se trasmite los intereses y dividendos, en su caso y las 
seg-m:idades que garan~i~an al título. Trat~ndose del bon; hipo­
tecario se presenta la d1f1cultad de que la hipoteca debe constitu­
irse indicándose expresamente la persona del acreedor . lo que 

, 5 
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no es posible en el momento de la emisión del tí tulo al portador, 
por la naturaleza de esta obligación, "ambulatoria activa", como 
se lla ha llamado. Esa dificultad sólo puede salvarse mediante la 
indicación de que la hipoteca se constituya en favor del acreedor 
o acreedores que sean los primeros tomadores del título, de tal 
modo que los otros tomadores posteriores tengan con el transfc:­
r ente el carácter de acreedores hipotecarios. La inscripción, pues. 
se hará no al nombre de alguna persona, sino impersonalmente 
a favor del portador del título ( Callegari). E l Código en el art. 
1014 se re fiere a la hipoteca constituída para garantizar títulos 
trasmisibles por endoso o al portador. 

TITULO II 

DE LA PROMESA DE RECOMPENSA\ (art. 891 a 897) . 

Art. 1816.-' 'El que por medio 
de a.nuncios públicos prometa. re­
compensar a quien ejecute determi­
nado acto, contrae na. obligaci6n d'.e 
cumplir lo prometido''. 

. If,ef erenci-as : CódJigo suizo, B; brasilero, 1512; fo reo, 8; i talia;no, 1989; 
aleman,_ 657. 

La promesa de recompensa comporta una obligación por 
voluntad unilateral, pues la simple declaración del promitente es 
la que ?rigina la obligación, sin que vaya dirig ida a buscar una 
ac,eRtac:?n de parte de un_ promisario determinado. 'No hay el 
clas1co concurso de voluntades". La oferta tiene un carácter 
p?blic<;>,-vale decir, que se hace para acreedor indeterminado; éste 
solo viene a determinarse posteriormente, cuando el tercero se 
presenta al promitente reclamando la recompensa, por haber rea­
lizado el acto predeterminado. 

Como l'a ejecución la obligación del promitente sólo tiene lu­
gar cua,ndo .et tercero se presenta, y a sí éste no_ haya obrado por 
el int~res de la promesa, no puede verse en la promesa una oferta 
en mira de una futura formación de un contrato. 
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Por consecuencia, es fácil no confundir la promesa pública 
de recompensa con la promesa de donación condicionada, pues 
en ésta última se trata de un contrato (Planck). 

La ley auspicia esta clase de declaraciones de voluntad por 
el fin laudable que en general comportan, como premio, ,retribu­
ci6 n y estímulo a un esfuerzo meritorio. Esos fines suelen ser di­
f e rentes " Vá de sí empero que el fin de la promesa debe ser uno 
permitido (lícito), y especialmente que no ha de chocar contra 
las buenas costumbres~' ( Staudinger). Se puede citar algunos 
casos en que incide el compromiso de pública recompensa. Así, 
'por hallazgo y entrega de cosas perdidas, por acción de facilita­
ción de ciertos procedimientos judiciales o policiales ( denuncia de 
un delincuente), por descubrimiento o invención de orden cientí­
fico o de carácter industrial o comercial, realización de ciertos 
resultados en materia deportiva, ejecución de trabajos artísticos. 

Puede también consistir la condición propuesta en una ma­
nera determinada de comportarse, en un género de conducta v 
puede consistir también en una abstención u omisión. "La pt:1blf­
ca promesa puede hacerse no sólo para provocar el acto sino 
también para demostrar que no puede realizarse, por ejemplo 
uno promete roo marcos al que le venza en un combate en la pista 
del circo o aquél a quien no dé resultado un determinado medica­
mento. No es raro que estas promesas, propias de charlatanes 
sean declaradas ineficaces por los tribunales, fundándose en st~ 
falta de seriedad. En mi opinión, según el C. c. , esta solución sólo 
procede en casos especialísimos, pues cuando, como es corriente -
hay en ello una especulación a expensas de la falta de ilustració~ 
\del vulgo, no puede decirse que la declaración haya sido emitida 
b1 la esperanza de que no se desconocerá la falta de seriedad. 
sólo cuando ocurra es_to_ ,será nul_a la declar~ción de voluntad qu¡ 
el declarante no conc1b10 en seno (n8), s1endo válida en todos 
los demás casos por: razón de reserva mental (II6). Son nulas 
naturalmente las públicas promesas que choquen contra una ro­
hibición legal o contra las buenas costumbres". (Enneccerus{ 

Como toda declaració~ de volunt~d! la de promesa de ¿bli­
ca recompensa debe reumr los reqms1tos que son pr·o .P dP. 

'11 I d d · pws · ~ aque a. ~uego, ebe . pro ucirse exenta de vic1·0 
el , , . . d sen 

consentimiento y debe emc:na~ e ~e,r~ona capaz para obli arse. 
Una promesa hecha para fmahdad 1hc1ta no podrí t g a-
Jer. (Windscheid). ª ampoco v 
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Según lo destaca Warneyer, las exigencias para la validez 
de la promesa, como acto jurídico que es, no sufren ablación al­
,guna por la circunstancia de que el promitente haya hecho re­
nuncia anticipada al derecho de revocar la promesa, que es el ca­
so previsto en el apartado segundo del art. 1818. 

La acción de impugnación, incoable por el promitente, sera 
dirigida contra el que haya comenzado a ejecu tar el hecho a que 
la promesa se refiere. Pero también puede producirse antes, pa­
ra evitar que alguna persona se decida a ejecutarlo o continúe en 
su propósito en tal sentido, y entonces com o el promitente puede 
desconocer esta circunstancia, o sea, quién o quiénes estén en la 
situación antes referida, puede el promitente en vista de tal su­
puesto impugnar la promesa que ha ofrecido, mediante una indi­
cación en que, mediante un anuncio público de ig ual forma que la 
promesa, haga tal impug nación. ( P lanck) . 

En cuanto a las cualidades per sonales del tercero, no tienen 
por qué tomarse en cuenta para 11a validez de la promesa, (por 
ejemplo la idoneidad de la persona), salvo lo que sobre el parti­
cular se indique en el mismo anuncio, ya que éste determina las 
condiciones para exigibilidad de la promesa. " E l titular del dere­
cho correspondiente puede ser un incapaz, por lo mismo que no 
conviene ni contrata". (Colmo). 

Como característica propia de la promesa de recompensa.• 
ella debe hacerse públicamente. La expresión " anuncios públi­
cos:' que usa el artículo debe, pués, entenderse en senti<lo amplio. 
As1, la promesa puede hacerse por medio de inserciones en pe­
riódicos, fijación de carteles, u oralmente pero de modo que pue~ 
da llegar a conocimiento de un indeterminado número de perso­
nas: siendo indiferente que la promesa se haya dirigido a todos 
o solo a una determinada categoría ele personas. (Enncccerus). 

Art. 1817.-"Cualqlúera que rea­
lice el acto puede exigir la recom­
pensa prometida.''. 

Referencias.: .Código alemán art. 657; brasilero, 1'513. 
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Con respecto al art. I 5 r 3 del Código brasilero, escribe Bevi­
Jaqua: "La promesa hecha con publicidad es dirigida indetermi­
nadamente a cualquiera persona. Desde que se presente aquél que 
fué públicamente solicitado, el promitente vinculado por su pro­
mesa ha de aceptar la presentación y satisfacer lo que prometió. 
No es necesario que el servicio haya sido realizado en interés de 
]a recompensa. Basta que corresponda a las condiciones de anun­
cio, a no ser que el promitente de modo expreso haya exigido un 
acto que se realice por causa de su solicitación. La persona que ha­
ce el servicio o satisface las condiciones estipuladas, adquiere ei 
derecho a la pertinente acción para exigir la recompensa prome­
tida". 

El temperamento de que se deba la recompensa aunque no 
se haya obrado en consideración a ella, evita dificultades en 
cuanto a demostrar si se obró por tal consideración o con prescin­
dencia de la misma. Desde que no se trata de una obligación 
contractual, la conjunción de voluntades no es necesaria: el ter­
cero puede, pués, haber obrado sin haber tomado en cuenta h 
promesa. Al autor de ésta no le interesa quién venga a ser el be­
neficiario de la misma, desde que .517 _oferta es _cunn ince-rta perso­
na: ]e interesa sólo el acto o cond1c1on a realizar. Lueo·o cual-

: . . , .. o ' 
qmera que se halle en la situac1on prevista en el anuncio, viene a 
ser acreedor de la promesa. El temperamento es el a doptado, ade­
más de por el Código brasilero, por ~l ~lemán ( art. 657) . En cam­
bio el derecho inglés es de parecer d1st111to : el tercero que no obra 
en vista de la promesa. no tiene derecho a ésta (Jenks). Sitúa así 
la apreciación de la cuestión en un punto de vista subjetivo y no 
objetivo. Pero la promesa pública no se hace h1f1t·ito pe.rso11 0 ~ : así, 
11 0 es _acertad? a~reciar el rn_otiv?, por el cual obró_ el tercero, ,y no 
apr.ec1ar la genes1s de la obligac10n en la declaración de la prome­
sa, en la cual declaración estaba ausente toda determinación an­
ticipada de persona acreedora, y por lo tanto el móvil que ins­
pirara a la misma. 

Por otra parte, en lo (ltle se refiere al recompensan te no es 
necesario averiguar en raz~n de qué interés ha procedido ; l ofre­
cer 1a recompensa. ( Staudmg-er) ; 1:0 es necesario <llle ten o-a un 
ºinterés personal en cuanto a la re?-hzación del hech~ que o~iginc 
el pago de la recompensa prometida. 
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La recompensa puede consistir en dinero (que es lo común); 
pero también puede consis tir en otra cosa y a ún en ~na de carác­
ter puramente ideal, ejemplo un diplom a ( Staudinger). 

E n general, para determina r cuándo se t iene derecho a l;.i. 
r ecompensa se estará en lo posible a lo que se haya determinado 
sobre el caso, especialmente en el anuncio r espectivo, por el pro­
mitcnte. E n otro caso, la cuestión se decidirá judicialmente, si 
hubiera divergencia acerca de si el reclamante ha cumplido efec­
tivamente con las condiciones fijadas respecto al derecho a la pro­
mesa. 

Sería de manifestar que el a rtículo 1817 no es sino una con­
firmación del 1816; el último de los citados declarando la obli~­
ción y el primero el derecho correlativo. L os dos ,artículos podían 
formar uno sólo, con fo rme al modelo del artículo 657 del Código 
alemán. 

Art. 1818.-"La promesa. pública 
de recompen.."'-3. podrá. retira.rse an­
tes de la ejecución tllel actor; pero la 
retract.ación sólo producirá. efecto 
cua.n.do se hiciere del mismo modo 
que la promesa.. 

Podrá el promitente renunciar 
anticipaillmlente al derecho de revo· 
car !la, promesa. 

La fijación de un plazo para. eje­
cutar el acto implica. la renuncia de 
revocar la oferta. durante dicho 
pla.zo". 

R ef erencias: Código alemán, art. 658; brasilero 151-i · 1:ta.liano 1989 
S('fj1tnda parle, 1890. ' ' ' ' 

La ejecución del acto o la r ealización de la condición indica­
da en la p1:omesa, determinan la persona acreedora; antes, nadié 
p ue?,e considerarse teniendo derecho a ella. Luego, hasta tal eje-, 
cuc10n del ac~o o tal realización de la condición de lia promesa. 
puede ser r etirada. Esta solución , sin embargo, es criticable. "Si 
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se quiere dar seguridad al público, lo que es indispensable, preci­
sa que toda persona que emprenda trabajos en vista de la recom­
pensa pueda contar con que ésta le sea debida si tiene éxito" ( De­
mogue). 

Los Códigos de Tunez ( art. 20) y de Marruecos ( art. 17) 
prescriben que la promesa no es revocable después que se ha co­
menzado la ejecución del acto previsto en aquélla. El Código ale­
mán, seguido por el brasilero y también por el suizo, permiten la 
revocación de la promesa antes de la ejecución del acto, porque 
consideran que el promitente se ha obligado bajo la condición 
d e que se llegue a ejecutar el acto, de modo que hasta entonces el 
vínculo obligacional no se perfecciona, o en otros términos, la 
promesa aún le pertenece al promitente y, por lo tanto, pu~de re­
tirarla. 

El art. 1818 del Código Nacional siguiendo el anterior cri­
terio, hace 'revocable en principio las promesas hasta la ejecución 
del acto; la excepción es la contenida en nos apartados segundos y 
tercero del artículo 1818. 

La promesa es retirable, pués, tenga o no conocimiento el 
promitente de los preparativos o esfuer zos que haya comenzado 
a realizar cualquiera persona; sólo con la ejecución misma del ac­
to cesa el derecho de revocar la promesa. Según el Código Italia­
no ( art. 1990) hay una limitación a la facultad de retirar la pro­
mesa antes de la ejecución del acto, pués tal retiro sólo es proce­
dente " por justa causa"; pero de otro lado, la determinación de 
un plazo judicial a falta de uno convencional para la obligatorie­
dad de la promesa, no impide que pueda ser retirada antes del 
vencimiento de dicho plazo. 

Como en el ca;'o de la oferta a . persona determinada ( art. 
1330), no hay obstaculo alguno para qu_e ~l promitente se obligue 
a mantener la oferta. Pero est~ ma1:t~mm1ento debe subsistir du· 
rante. un P!ª!º; no puede ser m~ef1111do. Si hay plazo señalado. 
no existe d1f1cultad al respecto; si no lo hay (y no existiendo pla­
zo legal) puede tomarse en cuenta un plazo moral, que el juez 
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apreciaxá según las circunstancias, o deberá regir el plazo ele 
prescripción común. 

E l a rt. 1989, segundo acápite del Código italiano fija un 
plazo legal a falta de uno convencional, o cuando tal plazo no re­
sulta "de la naturaleza o del fin" de la promesa. 

Señalar un plazo leg al pa r ece poco aconsejable , por la va­
riedad de casos que pueden ofrecer los actos a que se contraigan 
las prnmesas, que exif.;irán para su ejecución períodos de tiempo 
sensiblemente variables. Hacer que veng;-i a imperar un plazo 
que judicialmente se cleten nina parece pelig roso, porque puede dar 
cauida a la arbitrai-iedad. Preferible parece ser , pues, la aplica­
ción del plazo ele prescripción común; g uar dando esta solución 
analog-ía con la concerniente a la promesa de 1·neundo contractu. 

En cuanto a la indicación contenida en el segundo apartado 
de! art. 1818, se explica por sí misma, pnés como se trata de un 
derecho de orden pr i\'ado es perfectamente renunciable. 

E n caso de revocac10n de la promesa, ¿ el prornitente debe 
indemnizar a l tercero por les gastos que haya efectuado en mi­
ra de la ejecución del acto ind icado en la prnmesa? El caso ha si­
do contemplado en el Código suizo, en su artículo 8, segunda 
parte, y resuelto en sentido afirmativo. D ice tal disposición que 
f>l promitente indemnizará los gastos h echos de buena fé, hasta 
lo concurrencia de lo prometido, a m enos que pruebe que el re­
sultado esperado no habría sido obtenido. La jurisprudencia h~ 
extendido la responsabi lidad a una indemnización por las dili­
r.;encias o trabajos personales efectuados ( Rossel). Es un caso 
de apreciación de neg agat·ive Vertragsin teresse. 

Se ob jeta a la anterior solución c911 las siguientes observa­
ciones: r. •, si se reconoce expresamente el derecho en el promi­
tcnte d~- retractarse de la rea lización de la prestación, si no hubo 
plazo f1Jad~, no se le puede imponer una pena civil por usar de su 
derecho ; 2. , no habiendo existido promesa a persona determina.­
da, ~o tiene_ porque alguno juzgar se con derecho a daños y per­
juic10s por mcumplimiento de lo prometido ; 3. ·, el vínculo obli-• 
gacional sólo es definitivo por la ejecución del acto a que se con-· 
trae la pr? :11esa; antes n o h ay, pués, cau sa para originar una 
1-esponsabilidad de parte del promitente; 4. ·, el número de persa-
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nas que podían reclamar por daños y perjuicios vendría -a ser ' in­
determinado, de donde resultaría la responsabilidad del pr-omi­
tente sin límites precisa bles; l·o que es ,notoriani~rite absttrdo; 
pues el promitente sólo quiso resultar obligado frente a una per­
sona, y quedaría responsable fre11te · a un número no determiná.­
bl:e de sujetos ( Bevilaqua) . 

Enti·e los c0111entaristas del B. G. B., Staudinger así como 
Oertmann ·han rnani°festado su modo de pensar sobre el particu­

·1ar, indicando que no cabe hacer valer una reclamación por per­
juicios contra el 1~ vocante, salvo el caso, por excepción, de qnc 
hubiese procedido dolosamente o de que hubiese tenido conoci­
miento ·de la imposibilidad de la ejecución del hecho señalado co­
mo ori"g inánte de la. obligación prometida. 

La r.etractación debe hacerse en la misma forma que fué he­
' cha ·1a promesa, advierte la disposición 1818. Esta es una garan­
tía frente a los terceros, ·para ·qtte puedan llegar a su conocimien­
to ·1a ·Fevocación -.de-lo prometido. En consecuencia, la revocación 
debe ser expresa y pública. 

Como cualquiera otra declaración de voluntad, la incapaci­
da d sobrevinie1ite a la mue1:te del autor de la promesa no 

-~fecta a ésta. Y aún más, en este caso no podría de manera alo-u­
na inf etirse la c~ducidad de la promesa por tal circunstanii?. 
ya que la revocación se ha de hace1: del mismo modo que la pro~ 
mesa. Los representantes del p_ronutente , devenido incapaz, 0 los 
herederos del . promitente fallec1do, deberan pues si quieren revo­
car la promesa de su representado o causante, proceder a esa re­
vocación en los casos é n que conforme al artículo I8I8 proceda 
y en la forma ahí indicada . 

Según -explica 'Enneccerus, "cabe también ·i111pu&11a• . 1 . _ 
' 11º d' 1 . . ºd ., b e l a .p10 mesa pu J 1ca f un ando se en a 111t11111 ac1on, eno·año 

O 
error 

pero dado el carácter revocable de -la promesa la:::, ·1•111 
u · ,

11
' 

, 1 . . . , . d 1 ' p gnac10 
so o tiene _1mportancia .practica cuan o e acto ha sid eJ·e t do 

:..1 'h . d 1 f 1 ° cu ª ya o cuanuo se a .renuncia o a · a acu tad de revoca E te 
último caso h áy que admitir (de acuerdo con PLAN.CK n 6~\ 

6 
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2a. ) que la impug nación puede hacerse no sólo por medio de no­
tificación judicia l pública ( r ~2 ap. ~) sino también de cualquie­
ra otra manera pública". 

Art. 1819.-' ' Si el hecho por el 
cu ail. se p rometió la, recompensa, se 
hubier a ej ecutado por varios, ten­
drá derecho a percibirla el que pri­
m ero rea lizó l a ej ecución. 

Si el acto f ué ej ecutado simultá­
neamente, cada tmo recibirá una par• 
t e igual de r ecompensa. Si la recom­
p ensa no es divisible, o si según el 
t en,or de la promesa hubiera, d'e ob­
tenerlo uno sólo, lo decidir á la suer­
te". 

Art. 1820.- ' ' Si varias personas 
hubieran cooperado al objeto por 
el cual s.e pr ometió la recompensa, 
deberá el promitente distribuir la 
r ecompensa entre todas, t eniend'.o 
en. cuent a la equidad de la distribu­
ción. 

Si alguno de los interesados en la. 
recompensa impugnare la distribu­
ción acordada por el promitente, 
podra éste sus.pender la distribución 
hast a que los hlter esados arreglen 
entre sí las difer encias suscitad'.ail. 
Cualquiera de ellos puede pedir que 
se deposite l a r ecompensa a nombre 
de to<ros. 

Será ap[icable, en su ca..c:io, lo dia­
puesto en el párrafo t ercero del ar­
tículo anterior''. 

R ef erencws: Código alemán, art ículos 659 y 660; brasilero, 1515; 
i taliano 1991 . 

. ,Lo que determina la exig ibilidad de la recompensa es la eje­
cuc1on del acto solicitado. Es el acto ejecutado el que determina 
el derecho del acreedor como dice Kohler En consecuencia al 

' ' ' 
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que primero realizó la ejecución corresponde la recompensa, co­
mo indica el primer apartado del artículo 1819. N o interesa para· 
hacer surgir el' der echo, la comunicación al obligado, de la ejecu­
ción del acto ( que es la solución adoptada por el art. 1991 del 
¡Código italiano), puesto que la promesa es en cuanto a su obli­
gatoriedad independiente del concurso de voluntades. Es una 
declaradón de voluntad unilateral que por sí obliga al declarante 
frente al acreedor, que r,esulta por la ejecución del acto solicitado. 
Desde el momento en que el acto se ejecuta surge, pués, el derecho 
para su autor; la ccmtmicación de ta l circunstancia al deudor no 
imprime carácter a l derecho, desde que éste ya se había consti­
tuído con la ejecución del acto. 

De consiguiente, si varios han ejecutado el acto, el primer 
ejecutor es el acreedor. El segundo y los subsig uientes ejecutores 
na pueden reclamar, porque al ejecutar el acto ya se había ex­
tinguido la obligación del prnmitente, al quedar obligado frente 
al primer ejecutor , ya que la promesa ofrecida lleva consigo que 
su autor pagará sólo una vez la recompensa. 

De lo anterior se desprende que no es preciso que al hacerse 
la declaración a que se contrae la promesa, se diga expresamen­
te que el promitente pagará una ~ola vez y al primer ejecutor del 
acto solicitado. Esto se sobreentiende ex lege. 

Quien reclame para sí la recompensa invocando la circuns­
tancia a qu~ se contra_e el primer apart_ado del _art. 1819, deberú 
proba1- tal circunstancia, o sea _que ha sido el pnmero en ejecutar 
el hecho por el cual se prometio la recompensa. 

Si la persona que así tiene derecho a la recompensa no hace 
valer su pretensión en tal sentido, o la misma caduca por renun­
cia de su titular,_ ~sto n? puede dar pábulo para _que otra persona 
que venga tamb1en a ejecutar el hecho (posteriormente), puede 
re~lam~r la ,rec?mpensa (Planck). El 1ere~ho sólo pertenece a 
qmen ejecuto primero el hecho, y lo dema_s ejecutores no son con­
cesionarios de aquél. 

, Indica el artícu_lo 1820 que si el ~c~o, fuera ejecutado simul-
t aneamente por vanos, cad~ uno perc1b1ra una parte igual de la 
•recompensa. Como el promitente debe pagar una sóla ve co­
mo todos los ejecutores del acto t ienen derecho igual a la ~Zcom-
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pensa, por la simultaneidad en la ejecución, la solución justa es 
la de que la recompensa se divida por iguales par tes entre lo.Si 
acreedores. La ejecución para que dé derecho a b recompense'.., 
debe llenar las ccndiciones previstas en el anuncio y, así, todas, 
las ejecuciones se hallan desde este punto de Yista en igualdad 
de apreciación. La di visión de la recompensa sólo puede hacerse, 
pués, por iguales partes. La obligac i<'.m Yiene de este modo a con­
vertirse en una mancomunada, a la que se aplica e1 principio de 
conc~:rsu, partes fi1111t . 

Por lo demás, en toda esta materia se tendrá en cuenta (o 
que hubiese indicado el promitente al hacer la promesa pública; 
pues las disposiciones del art. 659 del Código Civil alemán ( de 
que es reproducción del 1 8 r 9 del Código patrio) son nJeramenl.e 
supletorias. ( W arneyer ). 

La demanda por el pago en este caso del art. 1820, puede 
incoarse por cualquiera de las personas con derecho a participar 
en la recompensa. Oertmann se r efiere al caso de mue-rte del pro­
m~ten~~ o que _devenga incapaz, correspondiendo entonces la dis­
tnbuc10n prevista en el primer apartado del precepto a st\S, lu~re­
deros ~ sus re~resentantes leg~les .. ? son var! as _las l?~rsonas que 
deben mtervemr en la determmac1on de la distnbuc1on de la re;­
.compe:isa, ha de conseguirse una decisión uniforme, y si esto no 
es posible, la fijación se ha r á por decisión judicial. 

Si la pr,estación fuera indivisible, o si según el . tenor de la 
promesa debiera de obtenerla uno sólo, lo decidirá la suerte, 
agrega el art. 1819, 

E l h~cho de que la prestación sea indivisible o , de que. deba 
ser obtemda por una sóla persona a tenór de la promesa, no debe 
atectar la sit~ación jurídica _existente. S i la prestación es indivi­
sible, hay la imposibilidad material de que ella puede ser dada 
por partes viriles a .los varios acreedor es. Y si a tenor de la· pro­
mesa }a _recompensa deberá obtenerla un sólo sujeto, el promite.n­
•te lo umco que querrá con e1lo· es deja r explícita constancia ele 
que sólo se obliga a pagar una vez y de que quiere entenderse. 
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cQn . un . sólo acreedor. E ntonces, en lo que r especte al deudor la 
pr_e~ta.~ión sólo. le P.u,ede_ ser exigida por el todo. Pero cada uno 
de lo_s_ 11arios_ acre~dores no tiene porque ver arrebatado su dere­
cho, que le c.orresponde. dentro ele lo establecido como princ1p10 
normativo en este punto en ek1pa,rtado segundo del artículo 1819. 
El.deudor paga rá la. r ecompensa totalmente a uno de los acreedc­
r.es; pero este deberá r esponder ante los demás acreedores por la 
parte que a , prorrata_ corresponda a cada uno. E s decir, que de­
bería: aplicarse en este punto la disciplina que es propia de las 
obligaciones indivisibles. 

l\1as, no es taI · Ia. solución del tercer apartado del art. 1819, 
toda vez que en las hipótesis mencionadas, la indivisibilidad de: 
la recompensa-y. la_indica.ción impartida por el promitente de que 
una· sóHt persona ·reciba la p1·omesa íntegramente, · ésta última se­
r á obtenida pot~ aquél a quien favorezca la suerte. Es decir, que 
sólo en el caso de qu.e la promesa consista en una prestación divi­
sible y nada se haya dicho por el prominente, se procederá a la 
distribJ.teión a .que se contrae -el segundo apartado del .art. 18 19. 

En cuanto al artículo 18:0 debe ha_cerse destacar que la dis­
tribución por obra del promttente, temendo equitativamente en 
cuenta la . parte que cada persona haya tenido en el resultado co­
'mo advierte sagazmente el artículo 660 del Códigp alemán 'sólo 
t~drá. l~gar si !os inter~sados se c~n~orman ª, ella. " La ~arti­
c10~1-d1ce el mismo ~rtlculo del Cod!go aleman- no es obliga­
tona cuando es notoriamente contraria .ª la equidad; en tal caso 
I1a distribución-se hace por decisión judicial" . Esto también debe. 
entenderse que resulta del se.gunclo apartado del artículo 1g20 
del Código nacional, aunque no haya. suficiente precisión en 
cuanto a tal punto. 

La consignación qi1e preve la úitima parte del seo-ti d , _ 
, l S ( . . ;:, n o pa 

r-rafo del- articu 0 1 20 que -1mprop1amente habla de dep' •t d 
1 ) 

. , 
1 1 . os1 o e 

a r ecompensa , se r egu-a por as r~g as contenidas e11 1 t' tlo 
8 

• • e. ar 1ct: 
125 y · s1gmentes. 
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Art. 1821.-' ' La. recompen.sa pro­
metida como premio de un concur­
so no será válida sino cuando el 
anuncio fija un plazo par a. la ejecu­
ción. 

La cuestión relativa a determi.11.ar 
si un concurrente ha satisfecho las 
condiciones del concurso, o cual de 
los concurrentes merece la . pref e­
rencia, se decidirá por persona de­
signada en la promesa, y a falta de 
esta designación, por el mismo pro­
nútente, sienc!o obligatoria en am· 
bos casos Ua decisión. 

Cuando todos los concurrentes 
tuvieran el mismo mérito, se adju­
dicará la recompensa con sujeción a 
101 dispuesto en el l:.eg-undo o tercer 
pú.n·afo d.el art. 1819". 

Art. 1822.-' 'El promitente sólo 
po&rá exigir la propiedad ~e la obra 
premiada cuando haya estipulado 
esta condición. en la promesa". 

R ef erencias : Cúdiyo ale111tí11-, url. &lif: lirasi/Nn, :l:i'IG, y 1517. 

El caso atendido por el artículo r 82 I es una variedad de la 
promesa de recompensa, con sus particularidades propias. El le­
gislador la trata especialmente porque la r ealización del acto a 
que se contrae la invitación por un concur so, presupone un es­
íuer_zo ele diligencia, prcparaciún profesional o conocimientos 
técmcos, que la distino·uen de la realización de cualquier otro ac­
to refer ible en generJ a la promesa pública de recompensa. 

El expresado concurso como premio a que se contrae el art. 
182 1, se distingue de la promesa pública corriente en que sól'o se 
promete a aquellos que aspiren al premio y en que la decisión no 
se produce p_or la sóla prestación del aspirante, sino sólo en méri­
tos de la ad3udicación den premio, 

Por la naturaleza del caso a que se contrae el artículo 182r, 
es indispensable que cada aspirante formule su respectiva solici­
tud explícitamente acerca dei ·premio, mediante ta Tealización del 
hecho preindicado; y del mismo carácter del caso se deduce que 
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dicho hecho permite que él sea realizable por varias personas. 
(PJanck ) . E l propio promitente puede pretender la promesa pe­
ro sólo en eli caso a que se contrae el 1 82 1 , cuando se haya estipu­
la do ésta condición en la promesa o el anuncio. 

La decisión puede ser ya a favor de determinado concur­
sante o de varios ( caso previsto en el segundo apartado) o en el 
sentido de que ningur-io es merecedor del premio (Planck). L e. 
decisión se producirá mediante l'a respectiva declaración del en­
cargado para ella, s in que sea necesario una declaración de ca­
r ácter r eceplicio ( Staudinger ). 

A semejanza del caso contemplado en el artículo 1 820, que 
h abla de que se tome en cuenta la equidad en la distribución; aquí 
tratándose del premio por concurso ocurrirá lo mismo, porque 
a unque el artículo 1821 no habla de tal equidad en cuanto a la 
distribución, el último párrafo se remite al apartado seo·undo del 
art. 1820 que permite impug11ar 1~ distrib1;1ción de la 1~ecompen­
sa, precisam ente por falta de eqwdad. Discrepamos, así, de la 
o pinión de los comentarist~s del Código .ª~;mán; pero es que el ar­
t ículo 661 ele éste no contiene una remision al 660, como ocurre 
con el artículo 1821 de nuestro Código respecto al ·1820. 

. En cambio sí sería procedente una acción de impu2"11ación 
!Jasa da en procedimientos dolosos : un plagio, o por ca~sa de 
error ; acción ésta que corresponderá' a l promitente. '( Staudin­
ger )'. 

Es conveniente, es ele utilidad social, rocl(:ar los servicios 
que supone el artículo 1821, ( artísticos, literarios, científicos) 
por la propia excelencia de su carácter, de determinadas o-aran'­
tías en interés de los mismos. De aquí que dicho precepto 

O 
exija 

n~cesariamente la fijación, de u1: plazo en el anuncio; lo que con­
f iere a la promesa un caracter irr~vocable, a tenor de lo man­
dado en el tercer apartado del articulo 1818. Por la misma ra­
zón , han de indicarse las reglas para qu: ~-º h aya dudas acerca 
de la forma en que ha de h~cerse_ la dec1s~o:1_; y de aquí tambiéii 
que se remarque· que es obligatoria la dec1s1on, 0 como con más 
~1:ecisión e_stable~en los Cócljgos alemán Y brasiler o, que. la deci­
s10n es obligatoria par a los mteresados ; esto e·s, para los concur­
santes y para el promitente. 
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E n cuanto a l a r tículo 1822 se justifica considerando·que "si 
el pro111ite11te no estipula en el anuncio que el premio prometi­
do será precio de la obr a , se en tenderú s im plemente que es un es­
tímulo des interesado en fa YOr de la ciencia o del a rte o una ,re­
compensa a l esfuerzo desplegado. ,No se presume la aliehación 
de la propiedad de la obra , que cont iene un doble valor, el econó­
m ico y el espi1·itual" . ( Bevilaqua). 

E nneccerus, com~ntando el a partado cua r to del art. 661 del 
Código -a lemán, escribe : " la obra hecha a consecuencia de la pú­
blica promesa, por e jemplo una obra a rt ística , un t rabajo cietitÍ­
fico o un invento. sólo t iene que transm itirse a l promitente si así 
~e determinó en la prnmesa pública. lo cual por lo demás a Veces 
puede resul tar , aún sin determ inación expresa, del contenido o 
de la finálidad de la promesa pública' ' . 

J osf: LEÓN BARANDIAR ~N. 
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